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1. PRESENTACIÓN

La presente Memoria comprende el período desde el 
01 de julio 2018 hasta el 30 de junio 2019, del 

Gobierno Municipal de la Alcaldía de San Francisco de 
Macoris. 

Para la recolección, procesamiento y análisis de la infor-
mación, la Alcaldía conformó un equipo interdisciplinario, 
involucrando a todos los directores y encargados depar-
tamentales. El objetivo de esta memoria es dar a conocer 
al Municipio de San Francisco de Macorís los logros al-
canzados en este período de gestión Municipal y el avance 
de cara al Plan de Desarrollo Municipal (MPD) 2016-
2020. Así como también, presentar cuáles han sido las 
tareas prioritarias que se atendieron en la Alcaldía durante 
el tercer año del Alcalde Antonio Díaz Paulino. 

El Alcalde es el representante más cercano del Estado 
ante los ciudadanos, por tanto, debe garantizar el cum-
plimiento de la Constitución y las leyes en su municipio.  

Elegido mediante voto popular, tiene la responsabilidad 
de cumplir en su período de ejecución municipal con los 
compromisos pactados con la ciudadanía y señalados en 
su programa de gobierno.  El ordenamiento 
Constitucional y normativo señalan que para el cumpli-

miento de los fines ensenciales del Estado, el Presidente 
de la República, los Gobernadores y los Alcaldes tienen 
responsabilidades indelegables a la rendición de cuen-
tas. 

Todas las acciones del Ayuntamiento Municipal son con-
ducidas por la Administración a través de las Direcciones 
y Departamentos, cuyo accionar debe estar directamente 
vinculado al Plan de Desarrollo (MPD), dando fiel cum-
plimiento a los objetivos propuestos en el mismo, de 
acuerdo a sus  lineamientos. 

Este documento cuenta con un detallado informe sobre 
los logros obtenidos en cada una de las unidades 
orgánicas, así como un resumen de la situación financiera 
y presupuestaria. Está organizado de la siguiente manera: 
Palabras del Alcalde; caracterización del municipio; el 
ayuntamiento; transparencia: eje transversal de nuestro 
fortalecimiento institucional; Concejo de Regidores; re-
sultados de la gestión tomando en cuenta todas las 
direcciones,  departamentos e informe financiero. En 
cada área se desglosan las acciones de gestión munici-
pal.
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2. PALABRAS  
DEL ALCALDE
ANTONIO DIAZ 
PAULINO (ALEX)

Con gran satisfacción, presento a todos los munícipes 
de San Francisco de Macorís, la Memoria Anual 

2018-2019, de un gobierno municipal que trabaja con 
denuedo y sin cesar, por el desarrollo de nuestro pueblo. 

En este período, nos hemos enfocado en el seguimiento 
al cumplimiento de las líneas estratégicas cimentadas en 
el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2020. Junto a 
nuestro equipo de trabajo, hemos logrado avanzar por 
un San Francisco de Macorís orientado hacia el 
desarrollo. En esta memoria seguimos dando mayor re-
levancia al Eje de Transparencia Administrativa y a los 
grandes logros del Presupuesto Participativo, tanto en la 
forma de adjudicación de las obras a través de los con-
cursos integrados con el CODIA como en el proceso de 
ejecución. 

Es propicio agradecer a los munícipes, su apoyo y cola-
boración impregnados en un mismo propósito de querer 
una ciudad limpia, desarrollada y organizada,  objetivo 
que ha sido logrado gracias a la transparencia que esta 
administración ha impuesto. 

En nuestro tercer año de gestión presentamos al 
Honorable Concejo de Regidores y a la comunidad fran-
comacorisana nuestra Memoria de gestión, 
correspondiente al período 01 de julio 2018 hasta el 30 
de junio 2019, en fiel cumplimiento a la Constitución de 
la República y al marco legal que regula el accionar del 
Ayuntamiento del Municipio de San Francisco de 
Macorís, la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los 
Municipios, los logros alcanzados, teniendo en cuenta 
las directrices del "Plan de Desarrollo del Municipio de 
San Francisco de Macorís, como lo dicta la Ley 1-12 de 
Desarrollo Estratégico.

“Es propicio agradecer a los mu-
nícipes, su apoyo y colaboración 
impregnados en un mismo propó-
sito de querer una ciudad limpia, 
desarrollada y organizada,  obje-
tivo que ha sido logrado gracias  

a la transparencia que esta  

administración ha impuesto”.

Alcalde Antonio Díaz Paulino
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3. CARACTERIZACION DEL MUNICIPIO
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Según la tradición, el actual pueblo de San Francisco de 
Macorís, inició su población cuando un joven vegano se casó 

con una joven cotuisana y formaron su hogar en los alrededores 
de La Guázuma y La Javiela, el sitio donde se haya ubicada hoy 
día la ciudad de San Francisco de Macorís. Para el año de 1673, 
cuando ocurrieron las continuas entradas de los franceses al centro 
del Cibao, a través de la península de Samaná, San Francisco de 
Macorís figuraba como un paraje de Cotuí. 

Para mediados del siglo XVII, San Francisco de Macorís era una 
villa con una considerable población dedicada a la agricultura, 
la ganadería y el comercio; el desarrollo de estas actividades eco-
nómicas determinó que el 20 de septiembre de l778 las 
autoridades coloniales eligieran la villa de San Francisco de 
Macorís en una ciudad de la rica región del Cibao. 

En el año de 1805, la ciudad fue saqueada e incendiada por el 
comandante haitiano Brossard, quien actuaba bajo las órdenes 
de Jean Jacque Dessalines, presidente de Haití. A pesar de esta 
tragedia la ciudad supo reponerse y tres años después volvía a 
renacer en esplendor y desarrollo. 

Reconstruido el poblado, Se onstruyó una ermita a Santa Ana y 
Macorís pasó a ser parroquia de La Vega. En el año 1822, cuando 
se produjo la ocupación haitiana y la bandera de Haití fue enar-
bolada en todas la ciudades, parroquias y aldeas de la colonia, 
la villa de Cotuí y San Francisco de Macorís fueron los últimos 
pueblos del Cibao en enarbolar la bandera haitiana.  En ese mismo 
año Macorís se convertía en común del Distrito de La Vega y al 
final de la ocupación tuvo la catergoría de Municipio del Cantón 
de Santiago. 

En 1844, San Francisco de Macorís fue la primera población del 
Cibao que se pronunció a favor del movimiento libertador que 
proclamó la independencia en la Puerta del Conde, La Junta 
Central Gubernativa, primera forma de gobierno que tuvo la 
República, convirtió a San Francisco de Macorís en Común del 
Departamento de La Vega. En los años siguientes a la fundación 
de la República, San Francisco de Macorís desarrolló su economía 
basada en la agricultura y ganadería. 

En 1885, al ser creada la provincia Espaillat (Moca) en honor al 
prócer Don Ulises Francisco Espaillat, la común de San Francisco 
de acor1s fue transferida a la nueva jurisdicción política, a la 
cual perteneció hasta el mes de julio de 1896, año en que fue 
convertida en común cabecera del Distrito Pacificador. Este 
distrito se creó en honor al general Ulises Heraux, entonces pre-
sidente de la República. 

Luego de la muerte de Hereaux, la constitución política de 1907, 
le cambió la categoría de distrito y la convirtió en Provincia 
Pacificador, integrada por las comunes de San Francisco de 
Macorís como cabecera, Villa Riva, Matanz Pimentel, Cabrera 
y Castillo. 

En el año de 1925, mediante la ley No. 329, fue cambiado el 
nombre de Provincia Pacificador por el de Provincia Duarte, para 
honrar la memoria del patricio Juan Pablo Duarte, fundador de 
la República Dominicana, desde ese entonces, San Francisco de 
Macorís se convirtió en la capital de la hermosa Provincia Duarte.

3.1. RESEÑA HISTÓRICA3.1. RESEÑA HISTÓRICA  
DE SAN FRANCISCO DEDE SAN FRANCISCO DE  
MACORÍSMACORÍS
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La Provincia Duarte tiene como municipio cabecera 
a San Francisco de Macorís. Es conocida por su li-

derazgo en la agricultura, produce el 40% del cacao que 
se exporta y el 60% del arroz que se consume en 
República Dominicana. Está considerada como la cuarta 
provincia del país en términos de las instalaciones con 
tecnología industrializada. 

La Provincia Duarte tiene un potencial económico con-
siderable en la agropecuaria, la industria, el turismo, en 
recursos humanos y la prestación de bienes y servicios. 

Según datos del Directorio Industrial de la República 

Dominicana y la Oficina Nacional de Estadísticas (ONE), 
el censo del 2010 y el listado de comercios y empresas, 
estimó que de las 741empresas existentes en la Provincia 
Duarte, 262 son medianas empresas, 322 microempresas 
y 157 grandes empresas. El mismo censo arroja que un 
69% de la población pertenece a la clase media, el 8% a 
la clase alta, el 21% se encuentra en situación de pobreza 
y el 2% en pobreza extrema. 

La principal atracción turística de la Provincia Duarte, 
es el denominado turismo ecológico, citando en este ren-
glón a la Loma Quita Espuela, con sus riquezas naturales, 
flora, fauna y aguas correntinas; El Sendero del Cacao 
como turismo ecológico y gastronómico; además, cuenta 
con otros proyectos ecoturísticos de interés, como el com-
plejo deportivo Las Caobas y el Estadio de Béisbol Julián 
Javier con el equipo de los Gigantes del Cibao y más re-
cientemente el turismo de salud.

3.2. GENERALIDADES 
DE LA PROVINCIA 
DUARTE
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El municipio de San Francisco de Macorís fue creado 
mediante la Ley No. 40, de fecha 9 de junio del 1845.  

Cuenta con cuatro Distritos Municipales: Cenoví, Jaya, 
La Peña y Presidente Don Antonio Guzmán Fernández. 

Está situada en la porción nordeste de la isla, a orillas 
del Río Jaya, afluente del Río Camú, en el valle del Cibao. 
El relieve del Municipio de San Francisco de Macorís 
se caracteriza por su topografía llana, el cual es altamente 
productivo, entre los principales productos agrícolas que 
se cosechan se encuentran: el arroz, cacao orgánico, con-
siderado el mejor cacao del mundo, café y plátano entre 
otros frutos. En la parte montañosa, en la Loma Quita 
Espuela, existe una espesa vegetación con gran variedad 

de especies endémicas de flora y fauna, tal como, el so-
lenodonte especie en extinción.  

San Francisco de Macorís, capital de la Provincia Duarte,  
es  la sexta ciudad más poblada de la República 
Dominicana, cuya población supera los 138 mil 
habitantes. De acuerdo al censo del 2010, cuenta con una 
densidad poblacional de 248 hab. /km2. La actividad co-
mercial de la provincia Duarte se concentra en la ciudad 
de San Francisco de Macorís, principalmente en el casco 
urbano, es muy sólida porque está organizada en asocia-
ciones de comerciantes. 

3.3. GENERALIDADES DE  
SAN FRANCISCO DE MACORIS
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4. EL AYUNTAMIENTO
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4.1. FUNDAMENTOS

Ser reconocido como un 
Cabildo confiable, 
respetuoso, responsable, 

digno para con los ciudadanos, 
que impulse el desarrollo 
humano, social, ambiental y 
económico del municipio para 
crear una ciudad educada, 
moderna, confortable, saludable y 
segura 

El Cabildo de San Francisco 
de Macorís es un organismo 
comprometido con el 

mejoramiento de la calidad de 
vida de sus habitantes, sobre la 
base de la transparencia, servicios 
de alta calidad y protección del 
medio ambiente, a través de la 
implementación de programas de 
desarrollo sostenible. 
Fomentando a su vez las normas 
de convivencia ciudadana, 
mediante la utilización de 
procesos que motoricen el 
progreso de los sectores 
productivos, con el apoyo de un 
personal motivado, eficiente, 
eficaz y soportado en la más 
moderna tecnología. 

Responsabilidad •
Vocación de servicio •
Solidaridad •
Integridad •
Participación •
Eficiencia •
Integración •
Tolerancia •
Respeto •
Transparencia •
Honestidad•
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• Esta estructura organizacional actualiza la del 2013 por cumplimiento del MAP el cual socializa con nuestro Concejo de Regidores para ponerla en vigencia en este año 2019.

4.2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA
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4.3. CONFORMACION GOBIERNO 

Daniela Flores Reyes,  •
Directora Administrativa Financiera 
José Elías Lantigua Hernández,  •
Director Planeamiento Urbano 
Patricia Peralta,  •
Director de Aseo Urbano y Ornato 
Ramón Gervacio De León C.,  •
Director de Desarrollo y Participación Social 
Estefany Negrín De Aza,  •
Directora Obras Públicas 
Rafael Antigua Mendoza,  •
Director de Servicios Públicos 
Marianela Lora Mayí,  •
Enc. Dpto. de Planificación n y Desarrollo 
Oneida Pérez Fernández,  •
Enc. de Recursos Humanos 
Jonathan Homer Vargas De la Cruz,  •
Enc. Dpto. de Comunicaciones 
Emilio David Díaz Valerio,  •
Enc. de la División de Prensa 
Isaury Félix Marte,  •
Responsable División de Nómina 
Rosanny María Florentino Valdez,  •
Enc. Dpto. Jurídico Municipal 
Yosaurys C. Payano Estrella,  •
Enc. Ofic. Acceso a la Información 
Yerac Máximo Rodríguez González,  •
Enc. de Eventos 
Xiomara Hernández de González,  •
Enc. de Protocolo 
Jocelyn Reyno,  •
Contador Municipal 
María Luisa Antigua Javier,  •
Auditoría Interna 
María Mendoza Paulino,  •
Enc. de Cuenta por Pagar 
María del Carmen Martínez Jerez,  •
Enc, Tesorería Municipal 
Jairo Cruz Gil,  •
Enc. de Presupuesto 
Udenis M. González,  •
Enc. Registro Civil y Conservaduría Hipotecas 
Mercedes Rosaura Bretón Hidalgo,  •
Enc. Arbitrios y Rentas Municipales 

Rogelia Paulino Durán,  •
Enc. de Compras y Contrataciones 
Jairo José Joaquín Meregildo,  •
Enc. Dpto. de Tecnología de la Información 
Yris Alt. Tineo Díaz,  •
Enc. Suministro 
José Miguel Gil Payano,  •
Enc, de Cobro de Desechos Sólidos 
Pedro De Jesús Moronta Ynfante,  •
Enc. División de Espectáculos Públicos 
José Antonio Taveras Mercado,  •
Encargado de Deportes y Recreación 
Omar Javier Suriel,  •
Enc. de Arte y Cultura 
Emeteria Inmaculada Valerio Brito,  •
Enc. Dpto. Desarrollo 
Nefi Dario Molina Díaz,  •
Enc. Juventud 
Berenice Margarita Castellano,  •
Enc. Biblioteca Municipal 
Jeovanny Ventura Rivera,  •
Encargada de Unidad NNA 
Francis Nina Guzmán,  •
Enc. Unidad de La Mujer 
Juan Fulvio Ureña Acosta,  •
Dpto. Gestión Ambiental Mun 
Domingo Canela Colón,  •
Enc. Dpto. de Tránsito 
María Espinal Martínez,  •
Enc. Catastro Municipal 
Kevin Roberto Grullón Sánchez,  •
Enc. Transporte 
Angela María Peña Matos,  •
Enc. Cementerio Getsemaní 
José Manuel Mejía Ortega,  •
Enc. Matadero Municipal 
Rosa María Ventura Pérez,  •
Encargada de Funeraria Municipal 
Grecia Evelyn Burgos Salazar,  •
Enc. de Seguros 
Alberto Durán Alvar,  •
Encargado de la Policía Municipal 
Luis Elías Esmurdoc,  •
General Cuerpo de Bomberos

Antonio Díaz Paulino, Alcalde •
Mercedes Osorio de Fernández, Vicealcaldesa •
Nicolás Hidalgo Almánzar, Secretario General•

Administración Superior•

Directores y Encargados Departamentales•
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El Concejo de Regidores es el órgano normativo y de fiscalización 
del Ayuntamiento del Municipio de San Francisco de Macorís; es un 
órgano colegiado conformado por 13 regidores, representantes de 

las fuerzas políticas y adscritas territorialmente a cada una de las 
Circunscripciones en que se divide el Municipio.

4.4. CONCEJO DE REGIDORES 
PERIODO 2016-2020
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4.5. CONFORMACION DEL CONCEJO 
DE REGIDORES PERIODO 2018-2019

Nombre Posición Partido

Evelyn De la Cruz García Presidente Partido Revolucionario Moderno (PRM)

Franklin Miguel Lantigua Hernández Vicepresidente Partido de la Liberación Dominicana (PLD)

Miguel Angel Díaz Alejo Regidor Partido Reformista Social Cristiano (PRSC)

Eriberto Antonio Miranda Then Regidor Partido Revolucionario Moderno (PRM)

Rafael Antonio Betances Julián Regidor Partido de la Liberación Dominicano (PRD)

Pedro José Peña Tejada Regidor Partido Revolucionario Modernoº (PRM)

Marino Antonio Collado Paulino Regidor Partido Revolucionario Moderno (PRM)

Jesús Angelino Rosa Regidor Partido Revolucionario Moderno (PRM)

Yris del Socorro Colón Angeles
Regidor 

Partido Reformista Social Cristiano (PRSC)

Alba Altagracia Rosa Lora
Regidor 

Partido de la Liberación Dominicana (PLD)

Domitila Acosta Antigua
Regidor 

Partido de la Liberación Dominicana (PLD)

Rafael Luis Abreu Then
Regidor 

Partido de la Liberación Dominicana (PLD)

Cristino Rodríguez Regidor Partido Movimiento Democrático 
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5. GESTION DE LA  
ADMINISTRACION EJECUTIVA
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5.1. RENDICION DE CUENTAS DEL ALCALDE
Muy buenos días: 

-Dra. Evelyn de la Cruz, Honorable Presidente del 
Concejo de Regidores 

-Honorables Señores Regidores y Regidoras. 

-Licdo. Nicolás Hidalgo, Secretario General del 
Ayuntamiento 

-Sr. Juan Antigua, Gobernador de la Provincia Duarte 

-Ing. Olmedo Caba Romano, Presidente del Partido 
Revolucionario Moderno (PRM) 

-Mons. Fausto Ramón Mejía Vallejo, Obispo de la 
Diócesis de San Francisco de Macorís y Rector de la 
Universidad Católica Nordestana, UCNE. 

-Monseñor Jesús María de Jesús Moya, Obispo Emérito 
de S.F.M.  

-Dr. Luis Elías Esmurdoc, general del Cuerpo de 
Bomberos. 

-General Orison Olivence Minaya, director regional 
Nordeste de la Policía Nacional. 

-Lic. Enmanuel Trinidad, Vice-Ministro de Deportes y 
Presidente 

Municipal del Partido de la Liberación Dominicana. 

-Lic. Miguel Medina, Director Universidad Autónoma 
de Santo Domingo, Recinto San Francisco de Macorís. 

-Licda. Mariel Santos, Directora Regional del Ministerio 
de 

Educación. 

Rvdo. P. Isaac García De la Cruz, Vicerre rector 
Ejecutivo de la 

UCNE. 

-Licda. Smaily Yamel Rodríguez, Procuradora Fiscal de 
la Provincia Duarte. 

-Rafael Soriano, (hijo) presidente de la Asoción de 
Comerciantes Mayoristas. 

-Lic. Juan María García, Presidente de la Cámara de 
Comercio y 

Producción de la Provincia Duarte. 

-Lic. Julio Vargas, Presidente Ejecutivo de Telenord. 

-Lic. Eugenio Vargas, Vicepresidente Ejecutivo de 
Telenord 

-Lic. Eufemio Vargas, Presidente Ad-vitan de la 
Asociación de Comerciantes Mayoristas y de la Feria 
Mayorista. 

-Directores Departamentales, a toda la Prensa y comu-
nicadores 

presentes, amigos todos.º
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RENDICION DE CUENTAS DEL ALCALDE
Hoy se conmemora el 156 Aniversario de la Restauración de la 

República Dominicana, fecha que debemos resaltar el 
patriotismo, hombres valientes que se entregaron por la Patria. La 
Guerra de la Restauración fue un enfrentamiento bélico entre los 
dominicanos y España, que se llevó a cabo desde el año 1863 hasta 
el 1865, para restaurar nuestra Independencia, recordando que el 27 
de febrero de este año cumplió su 176 aniversario. 

El 16 de agosto de ese 1863 se llevó a cabo el Grito de Capotillo, 
con este grito inició lo que sería históricamente recordado como la 
Guerra de la Restauración. 

Con mucha satisfacción les presento la Rendición de Cuentas de mi 
Gestión Municipal, correspondiente al Período desde el 1ro de julio 
de 2018 hasta el 30 de junio de 2019. 

A Dios las gracias por permitirme salud, para poder presentarles a 
ustedes nuestro tercer año como Alcalde de nuestro Municipio. 

Agradecerle al equipo de trabajo que nos ha acompañado en esta 
ardua y titánica labor. 

Agradecer a los honorables Miembros del Concejo de Regidores, 
por abrazar la agenda común para el desarrollo y la gobernabilidad 
de nuestro Municipio. 

Hoy nos encontramos en el tercer año de gestión, nuestro 
compromiso en el primer año con nuestro Municipio fue trabajar 
sin descanso por el desarrollo de mi ciudad.  Ser gerente y gestor 
para cumplir con las metas que nos impone la Ley 1-12 del Plan de 
Desarrollo Estratégico que el Estado Dominicano ha subscrito desde 
el 2010 hasta el 2030 y que este Municipio no se había puesto de 
acuerdo con la sociedad civil para conformar nuestro Consejo de 
Desarrollo Municipal.  Logrando en nuestro primer año este objetivo, 
le asegurábamos a ustedes el 16 de agosto del año 2017, en este 
mismo escenario, que teniendo conformado nuestro Consejo de 
Desarrollo, ya el Estado Dominicano estaba comprometido por la 
Ley 1-12 de Desarrollo Estratégico a colocar nuestro Municipio y 
nuestra Provincia en el presupuesto de cada año, ya que, la visión 
y la misión de nuestras problemáticas, llámese las obras que este 
Municipio necesita, todas están planteadas en el máster plan que 
hoy este Municipio tiene como agenda. 

Debo señalar, que el Consejo de Desarrollo está conformado por el 
Estado Dominicano, el Gobierno Municipal, los Partidos Políticos, 
las Iglesias, las Universidades, los Grupos Populares, los Grupos 
Comunitarios, los Diputados del Municipio, en fin, la sociedad civil, 
es lo que nos garantiza que no improvisemos, y hayamos podido 
lograr que San Francisco de Macorís cada año esté dentro de las 
prioridades del presupuesto de la nación; logrando concretizarlas 
como las tareas, que todos y todas nos hemos trazado realizar. 

Como dije el año pasado, hoy lo repito ya en San Francisco de 
Macorís, podemos decir que se acabó el protagonismo individual, 
todos somos coprotagonistas del éxito o del fracaso de nuestro 
pueblo, por eso ruego a cada uno de los actores políticos sin importar 
banderías políticas a que sigamos con nuestra agenda de desarrollo 
y jamás se parará el crecimiento de nuestra ciudad. 

Hemos firmado acuerdos interinstitucionales que nos han favorecido 
como Municipio, entre éstos, tenemos el acuerdo firmado con el 
Ministerio de Educación (MINERD), para la metodología y proce-
dimiento de la selección de las candidatas a los reinados de Santa 
Ana, tomando en cuenta el mejor índice académico, talentos 

artísticos, valores éticos, morales y su compromiso social con el 
pueblo, como ejemplo podemos citar la primera reina de nuestra 
gestión seleccionada bajo este acuerdo con Educación y la 
Universidad Católica Nordestana que corresponde a la reina Santa 
Ana  2017 Chelsy López Rosario, la cual estudia la carrera de psi-
cología general, quien  fue becada por la UCNE cubriendo un 100% 
su costo; así mismo la reina Santa Ana 2018 Sorianny Marte Tejada 
quien estudia medicina también becada por la UCNE, gracias a este 
acuerdo; actualmente la reina electa 2019 Raydily Rosario, ha 
recibido el aval de la UCNE para estudiar la carrera que entienda, 
ya que actualmente está en la etapa final de licenciatura en turísmo. 

Otro acuerdo que ha sentado un precedente 
en la República Dominicana es el que firma-
mos con el Ministerio Público de San 
Francisco de Macorís, este es un convenio 
de cooperación y rehabilitación de imputados, 
el cual busca rehabilitar a personas en 
conflicto con la ley, para que cumplan con 
una condena de servicio social. Siempre se 
han hecho críticas al Poder Judicial sobre personas que son 
condenadas y llevadas a prisión con medidas privativas que más 
bien conllevan un trabajo social y comunitario y gracias a este 
acuerdo penas que nos llevan prisión se le impone trabajo social 
desde este cabildo. 

San Francisco de Macorís durante toda su historia para poder lograr 
que el Estado Dominicano cumpla su compromiso social ha debido 
librar diversas luchas que muchas de ellas han dejado luto en familias 
que las han encarnado para poder resolver parte de nuestras proble-
máticas y que aun hoy, muchas de ellas bajo promesas de autoridades 
pasadas no cumplidas, el pueblo, las acumula.  Sin embargo nunca 
es tarde si la dicha es buena, es por esto que queremos informarles 
que en la República Dominicana se ha estado conformando la mesa 
local de seguridad, ciudadanía y género; esta mesa esta conformada 
por la magistrada fiscal titular, el general encargado de la plaza, el 
gobernador, las iglesias, el rector de la Universidad Católica 
Nordestana, el director de la Universidad Autonoma de Santo 
Domingo Recinto San Francisco, un representante del Falpo, de la 
Unión de Juntas de Vecinos, otros líderes comunitarios, el empre-
sariado, el alcalde, Agencia Internacional de Desarrollo de Estados 
Unidos (USAID), institución que trabaja junto al Estado Dominicano, 
para la conformación de esta mesa local de Seguridad, Ciudadanía 
y Género; como también el Ministerio de Interior y Policía.  Esta 
mesa ya tuvo su primera reunión taller y el 27 de este mes de agosto 
estará siendo juramentada su directiva, con la presencia del Ministro 
de Interior y Policía, el Jefe de la Policía Nacional y la USAID.  El 
espíritu de esta mesa local de Seguridad, Ciudadanía y Género, es, 
resolver los problemas que nos aquejan como comunidad, para de 
esta manera, todos poder consensuar nuestras prioridades que como 
necesidades en obras públicas, falta de agua, falta de seguridad y 
de desarrollo, estamos padeciendo, de manera que estamos 
anunciando que a partir de ahora si se convoca a una huelga en este  
municipio estaremos reunidos todos buscando solución a esta pro-
blemática que nos aqueja.  Esta es la mejor manera de que esta tercera 
capital, metropólis de una región con un millón de habitantes seguirá 
creciendo para el bien de todos, por lo que felicitamos a todos 
nuestros entes de nuestra sociedad por estar convencidos que con 
una agenda consensuada por todos, en esta mesa local, disminuiremos 
cada día las protestas que la dejadez ha acumulado. 
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TRANSPARENCIA ADMINISTRATIVA 

Este Ayuntamiento que nos honra dirigir ha sido 
certificado por la Dirección de Etica Gubernamental que 
dirige el Lic. Lidio Cadette como una institución trans-
parente en un 100%.  Para lograr este objetivo sin 
presedentes en el país, hemos creado un comité de 
compras como la señala la Ley 340-06 de compras y con-
trataciones para que se realicen todos los procesos de 
compras y las licitaciones de obras, solo así cumpliendo 
con ese debido proceso hemos logrado el reconocimiento 
de la referida institución. 

 

 

Pero además hemos recibido el reconocimiento del 
Departamento de Compras  y Contrataciones Públicas, 
la cual nos certificó en el 2017 como Modelo de Gestión 
de Compras y modelo de su portal transacional el cual 
se usa para transparentar las compras y las contrataciones 
que hacen los gobiernos locales y esta institución estatal 
la valida y nos autoriza a ejecutar el proceso. 

 

 

Queremos precisar que sólo 13 ayuntamientos en el país 
de 158 existentes, somos parte de este portal transacional, 
lo que indica que este cabildo no compra por decisión 
propia del alcalde, sino por un procedimiento que lo exige  
la ley y se hace a traves de un comité de compras que 
sigue las pautas en este portal. 

 

 

Es por esto que queremos expresarles a nuestro equipo 
de trabajo, a sus incumbentes, a los obreros que el 
esfuerzo ha valido la pena, que no importa lo que digan, 
si los objetivos que nos hemos planteado la población lo 
percibe, lo palpa, y las autoridades que regulan nuestro 
accionar en los distintos órganos regulatorios nos siguen 
certificando como modelo de gestión.  

 

 

Como un logro más por la transparencia queremos señalar 
que la firma SIAFIM que asesora 126 ayuntamientos nos 
ha elegido como modelo en la entrega de los estados fi-
nancieros a la contraloría general de la República. Esto 
quiere decir que esos 126 ayuntamientos estarán entre-
gando sus estados financieros mes por mes usando como 
guía el procedimiento que este ayuntamiento ejecuta a 
la entrega de estos estados, tanto a la contraloría general 
como a otras instituciones encargadas de regularnos. 

 

 

Nuestro Ayuntamiento cuenta con una plataforma, la cual 
permite a los ciudadanos hacer todo el proceso de con-
tratación en línea, desde la planeación hasta la gestión 
del contrato, gracias a República Digital y a nuestra trans-
parencia, cuyo objetivo se basa en reducir la brecha digital 
y brindar mejores servicios a la ciudadanía.
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La Oficina Presidencial de Tecnología de la Información 
y Comunicación (OPTIC), es la institución con depen-
dencia del Poder Ejecutivo, creada con la responsabilidad 
de planificar, dirigir y ejecutar las acciones necesarias 
para implementar el Gobierno Electrónico en el país me-
diante la difusión y uso de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC), las cuales nos 
ofrecen un conjunto de herramientas de tecnología que 
facilitan el procesamiento y transmisión de información 
de nuestro Ayuntamiento por medios electrónicos, como 
teléfonos, internet, plataforma virtual, intranet, entre 
otros. 

 

311 TRANSPARENCIA 

Como ejemplo de los servicios que nos permiten ser go-
bierno abierto podemos citar y mostrar un servicio que 
ya lo tenemos en prueba, nos referimos al 311, disponible 
vía internet y telefónica, donde los munícipes pueden re-
gistrar sus denuncias, quejas o reclamaciones de manera 
fácil y rápida, marcando única y exclusivamente 311, 
desde un teléfono convencional, residencial o prepago; 
311 es transparencia. Y muy pronto lo tendrán disponible, 

así las quejas de los ciudadanos encontrarán una respuesta 
más rápida. 

 

SAIP 

Otro servicio que estaremos brindando en los próximos 
días, es el Portal Unico de Solicitudes de Acceso a la 
Información Pública (SAIP), una ventanilla única de so-
licitud de acceso a la información, que concentra las 
solicitudes de todo el Gobierno. 

Esto permite aumentar los niveles de transparencia y la 
participación de la ciudadanía, ya que usted puede 
solicitar información simplemente accediendo a la di-
rección electrónica: alcaldiasfm.gob.do, portal de 
transparencia, da un clic a "Libre Acceso a la 
Información" y luego a la ventanilla de "Solicitud de 
Información", donde usted llena su formulario de 
solicitud. Otro servicio que nos sitúa como gobierno 
abierto es la migración de todos los datos al sitio alcal-
diasfim.gob.do, donde usted puede tomar la información 
de su interés en nuestro ciberespacio.



OFICINA ACCESO A LA INFORMACION 

Para los que no son usuarios de la tecnología, tenemos 
la Oficina de Acceso a la Información, la cual está al ser-
vicio de la ciudadanía para garantizar el derecho del 
ciudadano al libre acceso a la información pública, como 
dice la Ley 200-4 de acceso a la información, siguiendo 
los lineamientos de la Ley General de Acceso a la 
Información Pública y las normas establecidas. 

Durante este período la Oficina de Libre Acceso a la 
Información (OAIM) recibió y gestionó 63 (sesenta y 
tres) solicitudes de información, ascendente a 9,550 pá-
ginas que fueron entregadas en físico a los ciudadanos 
francomacorisanos. 

SISMAP 

El SISMAP Municipal es un Sistema de Monitoreo de 
la Administración Pública, orientado a medir los niveles 
de desarrollo de la gestión municipal, en términos de efi-
ciencia, eficacia y calidad de cumplimiento de marcos 
normativos y procedimentales que inciden en la gestión 
municipal, a través de una serie de indicadores básicos 
y sub-indicadores que se derivan de éstos. Para su veri-
ficación, cada indicador cuenta con una evidencia que 
permita comprobar su estado. Esta evidencia es aportada 
en unos casos por el Gobierno Local y en otros por la 
Institución Rectora responsable del indicador. 

Durante el período 1ro. de julio 2018 al 30 de junio 2019, 
la Oficina de Acceso a seguimiento en la entrega de evi-
dencias al SISMAP Municipal, mantener al Ayuntamiento 
de San Francisco de Macorís por encima de un 83.20%, 
lo que posiciona al Cabildo en un nivel de cumplimiento 
de verde intenso, obteniendo así la octava (8va.) posición 
dentro de 158 Ayuntamiento Municipales y primeros en 
transparencia, a través del seguimiento y niveles de cum-
plimiento en el SISMAP Municipal. 

SISTEMA DE ADMINISTRACION PUBLICA 

(SASP) 

Es un sistema de información integrado y flexible de 
apoyo a la Gestión Humana de nuestro Ayuntamiento, 
proporcionando múltiples beneficios como son: 
Información sobre la cantidad y calidad de los Servidores 

Públicos, gerenciamiento moderno y ágil de los Recursos 
Humanos, administración y control de la nómina salarial, 
auditoría financiera y normativa de la gestión de los 
Recursos Humanos y es una poderosa herramienta de 
planificación para el Departamento de Gestión Humana 
de este Cabildo. 

Uno de los objetivos del SASP es la actualización 
constante de la data de todos los colaboradores de este 
Cabildo, lo cual es validado por el Ministerio de 
Administración Pública (MAP). 

Algo que ustedes tienen que saber, es que fuimos selec-
cionados por este sistema, dentro de los cinco (5) 
Ayuntamientos pilotos nacionales para la prueba en la 
fase final de implementación de dicho sistema, ya que 
hemos nombrado cada empleado en este cabildo tomando 
en cuenta su capacidad para desempeñar la función para 
la cual fue seleccionado, sin tomar en cuenta militancia 
política, ya que en estos tiempos donde existe la ley de 
carrera administrativa, los empleados se nombran por el 
perfil que exige cada departamento. 

Por esa razón, este Ayuntamiento se considera como mo-
delo de gestión para que los demás cabildos del país 
tomen de ejemplo este nuevo sistema, donde desde un 
obrero hasta un alto empleado que necesite el 
Ayuntamiento de San Francisco de Macorís, lo subimos 
al portal, a fin de que el ciudadano que tenga la capacidad 
y perfil que buscamos pueda aplicar de manera virtual o 
fisica para el puesto. Ha sido valorado este criterio por 
todas las instituciones de control y de vigilancia 
regulatoria de este país, como el más estricto en captar 
su capital humano.
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En la línea de la transparencia, el Departamento de Compras 
y Contrataciones a partir del 2017  hasta el día de hoy, ha pro-
cedido a realizar todas las compras en los diversos procesos, 
las licitaciones, sorteo de obras, de comparaciones de precios, 
compras menores, compras por debajo de los umbrales acorde 
con la Ley 340-06 de Compras y Contrataciones, y como 
muestra de esto, vamos a presentar algunos ejemplos: 

-En este año hicimos dos procesos de compra para obtener 
motocarretas, el primero se hizo el 14 de agosto a la empresa  
Minami Import por valor de RD$426 mil  donde se obtuvieron 
cuatro motocarretas para la limpieza de la ciudad y dos motor 
para la Policía Municipal, y el más reciente en fecha 14 de 
junio  donde se compraron cuatro motocarretas y un motor 
para policías municipal, adjudicado a la empresa Teruel, por 
valor de RD$500,360, el cual se hizo a traves del portal trans-
acional de contrataciones públicas del Estado Dominicano, 
de igual manera hicimos un proceso para la compra de pinturas 
termoplásticas para la señalización de diferentes vías de San 
Francisco de Macorís. 

Una compra que debemos resaltar que la hacemos a traves 
del Portal Transacional, que solo en el país en este 
ayuntamiento la hace es la compra del valor de RD$2,000; 
1,000 y hasta $600 hacia arriba.  Le explico, la Ley 340-06 
de Compras y Contrataciones señala que se puede realizar una 
compra por debajo de los umbrales, de RD$137,407, osea la 
ley me dice que sin ningun tipo de proceso yo puedo gastar 
este valor de manera directa a un proveedor, sin embargo este 
Ayuntamiento no toma esa facilidad que me otorga la Ley 
para comprar de manera directa a un comercio, ya que enten-
demos que si usted compra al año varias veces de esa forma 
esta fraccionándo el presupuesto y eso lo castiga Ley.  Además 
a nuestro entender es una manera que puede beneficiar a 
alguien en particular y perjudicar la institución por no tener 

una programación de sus gastos y verse como gastos dudosos 
y no participativos, por lo que hemos roto los parametros de 
compra. También hemos cerrado esa brecha con esta nueva 
modalidad que inauguramos en el país de que hasta 600 pesos 
que gastemos en este ayuntamiento en las oficinas de Santo 
Domingo, de compras y contrataciones públicas  observen, 
como lo han observado y por eso somos, modelo de gestión. 

En este año hemos hecho 105 compras por debajo de los um-
brales, que incluye: café, escobas, el maiz de las palomas, 
detergentes, adquisición de piezas para los motores, entre 
otros. 

De manera pues, quiero informarles a ustedes que en este 
Ayuntamiento el alcalde y pensamos es el único en el país no  
compra, sino que tenemos un comité avalado y certificado 
que hace todos los procesos para compras y luego se abren 
los sobres para verificar  quien ha dado mejor precio como 
ofertante. 

Queremos recordarles que este es el único Ayuntamiento que 
a traves de su departamento de compras licita todas sus obras 
reuniendo a todos los ingenieros y contratistas avalados por 
el Codia de San Francisco de Macorís con la presencia de su 
presidente a nivel local y nacional.  Esta modalidad ha dina-
mizado nuestra economía y ha permitido que ingenieros 
jóvenes, salidos de nuestras Universidades hoy salgan ganan-
ciosos de obras que el pueblo la esta disfrutándo año por año 
de nuestra gestión.
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El departamento de Tránsito del Ayuntamiento de San 
Francisco de Macorís como todos sabemos es el mejor  
equipado en cuanto a tecnología se refiere y el único que 
tiene un taller con técnicos capacitados para reparar se-
máforos y  señalizar nuestras calles. 

Es gracias a esta inversión que ustedes observan una ciu-
dad, bella y organizada. 

A final del año pasado y comenzándo este, señalizamos 
la salida a Nagua desde el inicio de la UASD-Recinto 
San Francisco hasta próximo a La Sirena.  Este tramo 
junto a la verja perimetral,  los ojitos de bueyes, la se-
ñalización sobre el asfalto y la señalización reflectiva 
vertical colocada en el muro de ladrillos donde se en-
cuentran las jardineras han evitado accidentes que con 
frecuencia se producían en esta área y le ha dado 
seguridad a quien transita por ella, lo que ha motivado 
que se haya convertido muy atractiva para el comercio 
quien ha iniciado inversiones de importancia que la co-
locan como una zona en desarrollo de manera vertiginósa. 

Este año hemos seguido con el plan de señalización y le 
ha tocado a la calle Salcedo que esta en face de termi-
nación, calle Castillo hasta la Restauración y corresponde 
ahora un tramo de la avenida Libertad y la salida a Santo 

Domingo que ya tiene la raya amarilla colocados, los es-
toperoles para evitar que hagan el cerito, lo colocamos 
desde el Palacio del Cine hasta después de Pizza Hut ya 
que los accidentes a causa del manejo temerario debemos 
seguir evitandolos, de igual manera estamos dividiendo 
en cuatro carriles la avenida Presidente Antonio Guzmán 
Fernández; para la seguridad de los ciudadanos.  También 
nos hemos abocado a colocar reductores de velocidad 
que sustituyen los policías acostados.  Como ejemplo 
podemos citar los de la calle Alfredo Piña esquina 
C/Rafael Ignacio, como la calle Santa Ana con Castillo.

Isleta de la salida a Nagua, frente al Estadio Julián Javier
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LAS OBRAS QUE HEMOS TERMINADO 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

Durante este año de ejecución presupuestaria, dentro del período 
del 01 de julio del 2018 al 30 de junio del 2019, hemos seguido tra-
bajando en la construcción de obras en diversos sectores de San 
Francisco de Macorís, entre ellas tenemos: 

UNA CANCHA Y UNA GRADA 10 ML EN EL SECTOR LA JA-
VIELA, ILUMINACION DE LA CANCHA EN EL SECTOR 
VISTA LINDA Y SU ENCEMENTADO EN VISTA AL VALLE, 
TERMINACION DEL PLAY RAMON A PERDOMO EL CUAL 
CONSTA DE: ILUMINACION,  REPARACION DE LA CASA 
CLUB; ESTAMOS EN LA FASE DE TERMINACION DE LA 
CONSTRUCCION DE UN PARQUE DE RECREACION Y AREA 
INFANTIL EN LOS MAESTROS, 3ERA ETAPA, REMOZA-
MIENTO DEL PARQUE DE RECREACION EN LA VILLA 
OLIMPICA (SEGUNDA FASE) Y AHORA LE ESTAMOS INS-
TALANDO A ESE PARQUE SU GLORIETA PARA REUNIONES 
Y LA DIVERSIDAD RECREATIVA DE SU COMUNIDAD, 
CONSTRUCCION DE UNA GRADA DE 10 ML 27.74 ML DE 
MALLA CICLONICA EN VERJA PERIMETRAL Y CONSTRUC-
CION DE DOS MEDIO BAÑOS Y REMODELACION DE LA 
CANCHA Y GRADA EXISTENTE EN LA COMUNIDAD DE BI-
JAO; CONSTRUCCION DE UNA GRADA Y TERMINACION 
DE LA CANCHA EN LA URBANIZACION EL TEJAR, CONS-
TRUCCION PARQUE DE RECREACION Y AREA INFANTIL  
EN LA URBANIZACION CAPERUZA II, EN LA ENTRADA DE 
LA CAPERUZA II,  POR LA ESTACION DE COMBUSTIBLE 
JAVIER REMOZAMIENTO DE ISLETA Y PARQUESITO DE 
RECREACION, RECONSTRUCCION DE CANCHA DE BAS-
KETBALL EN SU CAPA ASFALTICA EN EL CLUB JUAN 
PABLO DUARTE Y REPARACION DE MINIBASKET EN ESE 

MISMO CLUB; ESTAS DOS OBRAS DEL CLUB JUAN PABLO 
DUARTE TENIAN MAS DE 20 AÑOS DETENIDAS; COMO PO-
DRAN VER ES UNA REVOLUCION DE OBRAS DE PARQUES 
Y CANCHAS LO CUAL GARANTIZA MENTE SANA, CUERPO 
SANO; TAMBIEN PERMITE QUE LOS JOVENES NO ESTEN 
EN COSAS NEGATIVAS Y PRECISAMENTE PARA SEGUIR 
APOYANDO LA JUVENTUD  REPARAMOS EL PLAY DE LA 
URBANIZACION BALBI,  REPARACION Y CONSTRUCCION 
DE DOS BAÑOS EN EL PLAY GREGORIO LUPERON 
PRIMERA ETAPA DE VISTA AL VALLE, ESTAMOS EN PRO-
CESO CONSTRUCCION DE UNA CANCHA MIXTA EN EL 
SECTOR LOS JARDINES ENTRE LA TERCERA Y LA  SEGUN-
DA ETAPA; QUEREMOS ESPECIFICAR QUE NINGUN 
GOBIERNO HABIA LLEGADO A ESTOS SECTORES LOS JAR-
DINES 2DA Y 3RA. ETAPA  ESTABAN OLVIDADOS, 
LLEGAMOS, LE HEMOS CONSTRUIDO ACERAS Y CONTE-
NES, CALLES AFIRMADAS Y AHORA ESTA CANCHA MIXTA 
EN LA 2DA Y 3RA ETAPA, POR LO QUE ESTE SECTOR A PAR-
TIR DE AHORA SE DESARROLLA Y SU JUVENTUD TIENE 
ESPACIOS PARA EL SANO ENTRETENIMIENTO; ASI TAM-
BIEN HEMOS ATENDIDO LA NECESIDAD DEL SECTOR LOS 
RIELITO ABAJO CON EL INICIO DE LA CONSTRUCCION DE 
UNA CANCHA MIXTA Y UNA GRADA  DONDE TAMBIEN 
NADIE HABIA LLEGADO; EN LA URBANIZACION CAPE-
RUZA II HABIA UNA AREA VERDE LA CUAL ERA LA 
EMBAJADA DE LOS HAITIANOS, NO DEJABAN CONVIVIR 
A SUS MORADORES, ESTA GESTION EN ESTE AÑO DESA-
RRABALIZO EL AREA Y CONSTRUYO UNA CANCHA MIXTA 
CON SU UNA GRADA CONJUNTAMENTE CON SU PARQUE 
RECREATIVO E INFANTIL, LO QUE DE INMEDIATO 
IMPACTO TODA LA ZONA,  AHORA SE LEVANTAN 
GRANDES ESTRUCTURAS EN TODA ESA AREA.

Acto inaugural de la cancha en el 27 de febrero

Cancha Vista Linda Vista al Valle

Cancha en Urb. El Tejar

Cancha Juan Pablo Duarte.
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CONSTRUCCION EN PROCESO DE UN CENTRO COMUNAL 
EN EL ENSACHE DUARTE, REPARACION DEL CLUB DEL 
SECTOR HERMANAS MIRABAL 

San Francisco de Macorís no tenía un lugar para hacer reuniones o 
cualquier evento de alta envergadura, hoy contamos con este salón 
de actos que aunque conserva su diseño que data del 1946 quisimos 
colocarle toda la confortalibilidad, comodidad y tecnología necesaria.  
Es por esto que hoy es un espacio colocado en el municipio como 
el mejor y el más completo para celebrar eventos.  Todas las insti-
tuciones están solicitando los servicios de este solemne salón que 
es del pueblo y nosotros debemos de cuidarlo para que la población 
lo siga disfrutando.  Recientemente se celebró aqui la puesta en cir-
culación del libro de Jurisprudencia Laboral del Tribunal Laboral 
de San Fco. de Macorís con la presencia del ex vicepresidente de la 
República Rafael Alburquerque.  Jueces de San Francisco y Jueces 
de la Suprema Corte de Justicia del País, así como el Torneo de 
Baloncesto Superior con Refuerzo, actividades religiosas, entre 
otras. 

Queremos informarles en este mismo sentido que en este año le es-
tamos agregando el remozamiento de los baños y construcción de 
un camerino a este importante salón de actos. 

Seguimos con la revolución de obras recreativas: el Parque Abréu 
fue remozado y se le colocaron sus luces, se construyó su centro co-
munal.  Por lo que la Urbanización Abréu ha ido marcando el paso 
para su desarrollo. 

Otras obras que en este año hemos terminado y otras que están en 

proceso  podemos señalar: 

RECONST. DE 3 BADENES EN LA C/MANUEL BAEZ ESQ. 
BALTAZAR,URB.PIÑA, EN URB. LOS MAESTROS EN LA 
C/PEDRO MIR. ESQ. C/PRINCIPAL Y EN LA C/PEDRO 
MIR.ESQ. AV. EDUARDO KUNHARD; REPARACION DE LA 
CAPILLA PERPETUO SOCORRO DE LA COMUNIDAD DE LA 
MALENA , CONST. DE 3 BADENES EN LA COMUNIDAD DE 
LA YAGUIZA, TERMINACION DE DOS BAÑOS Y RECONS-
TRUCCION DEL CLUB EN LA COMUNIDAD DE LOS 
ARROYOS,  RECONTTRUCCION CENTRO COMUNAL EN 
LOMA DE LA JOYA, CONSTRUCCION DE 300 ML DE 
ACERAS, 300 ML DE CONTENES Y UN MURO DE GAVION 
EN LA COMUNIDAD DEL AGUACATE , CONSTRUCCION DE 
400 ML DE ACERAS Y 400 ML DE CONTENES EN EL SECTOR 
SALVADOR THEN Y THEN TERCERA ETAPA, CONSTRUC-
CION DE 300 ML DE ACERAS 300 ML DE CONTENES Y UN 
BADEN (7.90 MT X 2.00 MT) EN EL SECTOR SAN MIGUEL, 
CONSTRUCCION DE 85.14 ML DE ACERAS 108 ML DE CON-
TENES Y 243 MT2 EN HORMIGON ARMADO EN LA 
COMUNIDAD DE GUAZUMA COTE; En la Urbanización Toribio 
Piantini estamos reconstruyendo la mayoría de las isletas con sus 
contenes que desde su fundación ningún gobierno central y municipal 
había puesto sus ojos en una urbanización de clase media y en esa 
gestión estamos haciendo esfuerzos por devolverle su hermosura la 
cual tenía en su etapa de origen.  Además reconstrucción DE BA-
DENES EN C/CRISTINO ZENO ESQ. ING.GUZMAN ABREU 
Y ESQ C/DUARTE EN PUEBLO NUEVO Y C/DUARTE 
ESQ.C/DEL ORBE. 

Parque de la Urbanización AbréuParque de la Urbanización  Caonabo

Parque  de las Cinco Esquinas del  sector Ercilia Pepín Parque  de las Cinco Esquinas del  sector Ercilia Pepín
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San Francisco de Macorís ha estado necesitando el cambio 
de todos los badenes existentes ya que unos no sirven en su 
totalidad y otros su modelo ondulado  provocan accidentes, 
es por esto que nuestra gestión ha iniciado la construcción de 
una serie de badenes que facilitan el acceso de los vehículos 
y de las aguas pluviales, ejemplo de estos podemos citar: 

CONSTRUCCION DE UN BADEN EN C/JUAN MARIA 
LORA FERNADEZ ESQ. C/ESTRELLA EN LA URB. SI-
LENCIO Y RECONST. EN C/DR.AMADEU STURLA 
RICHEHI URB.ANDUJAR , RECONST. DE DOS BADE-
DENES EN C/JOSE REYES ESQ. CALLE SAN 
FRANCISCO Y C/JOSE REYES ESQ. C/SAN 
FRANCISCO, DE CONSTRUCCION DE 500 ML DE ACE-
RAS Y 500 ML DE CONTENES EN EL SECTOR JESUS 
DE NAZARENO, RECONSTRUCCION DE 3 BADENES 
EN EL SECTOR SAN MARTIN EN LA C/11 ESQ. DUR-
VEGE, EN LA C/ DUVERGE ESQ. RESPALDO EMILIO 
PRUDHOME, RECONSTRUCCION DE DOS 
BADEDENES EN LA C/JOSE REYES ESQ. C/SAN FRAN-
CISCO, RECONSTRUCCION DE UN BADEN EN LA C/2 
ESQ. PRIMERA EN UGAMBA, RECONSTRUCCION DE 
UN BADEN C/ HOSTO ESQ. C/ MELLA EN PUEBLO 
NUEVO, RECONSTRUCCION DE UN BADEN EN LA 
C/C ESQ. AVENIDA LIBERTAD, EN EL SECTOR RIVERA 
DEL JAYA, RECONSTRUCCION DE TRES BADENES 
EN EL CENTRO LA CIUDAD EN LA C/RESTAURACION 
ESQ. C/CRUZ, C/MELLA ESQ. C/SAN FRANCISCO Y 
C/N DE LA URB. SAN FRANCISCO II, ENTRE OTROS 
QUE ESTAN EN PROCESO DE SU TERMINACION.  
Queremos pedirle a la población que cuando estemos cons-
truyendo un baden en su comunidad no quiten los escombros 

que le cubren o protegen ya que los badenes al estar cruzándo 
recién hechos lo destruyen y esto es un dinero del pueblo que 
hay que proteger y pueden también pensar que se han mal 
construido por lo que aprovechamos para reiterarles no pasar 
por un baden recién hecho, no quitar los escombros que le 
protegen para la durabilidad de ellos. 

El departamento de Obras Públicas de este Ayuntamiento di-
rigido por la ingeniera Estefany Negrín ha sido uno de los 
departamentos que sin descanso se ha mantenido trabajando 
en la construcción de diferentes obras en nuestro municipio 
ya han escuchado ustedes las obras tan significativas que 
atraves de este departamento se ejecutan, también ha realizado 
muro de gaviones que han evitado el derrumbe de casas 
humilde que estaban en riesgo de deslizarse por las aguas 
caídas, entre estos estemos: 

CONSTRUCCION DE  DE MURO DE GAVION EN EL 
SECTOR SAN VICENTE DE PAUL EN EL RIO JAYA POR 
EL HOSPITAL el cual las familias tenían que abandonar en 
el momento de inundaciones, CONSTRUCCION  DE MURO 
DE GAVION EN EL RIO JAYA (DETRAS DE LA CANCHA 
DEL CLUB SANTA ANA), CONSTRUCCION DE MURO 
DE GAVION EN EL SECTOR EL CIRUELILLO, estamos 
en proceso de construcción de un muro de gavión frente al 
parque Abréu, el cual las aguas de María casi se llevó una 
casa, gracias a una sisterna no se fue, por lo que este 
Ayuntamiento lo inició, evitaremos  con esta obra la desapa-
rición de esta y otras viviendas, pero además parte del parque 
Abréu, de esta manera es que estamos trabajando, 
desarrollando las comunidades humildes y nuestro casco ur-
bano.

Remozamiento de la Avenida Libertad Afirmado del sector Los Espinolas

Contenes en en sector  Villa VerdeRemozamiento de la Avenida Libertad
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No podemos dejar de señalar la construcción de los encajo-
namientos cerrados y abiertos en diferentes comunidades 
humildes como por ejemplo: SECTORES  LAS COLINAS, 
MIRABEL, SANTA LUISA , LA ALTAGRACIA y la cons-
trucción de aceras y contenes en:  EL SECTOR JESUS DE 
NAZARENO, GREGORIO LUPERON PRIMERA ETAPA, 
VISTA NUEVA, VILLA HORTENCIA, LOS RIELES, LAS 
COLINAS, URBANIZACION PRIMAVERAL, MAMA TIN-
GO DE VISTA AL VALLE, VILLA VERDE, ESPINOLA, 
VILLA HORTENCIA , HATILLO, GUAZUMA CENTRO,  
LA ESCUELA MANUEL MARIA CASTILLO.    

Se le hicieron encementados además al SECTOR GREGORIO 
LUPERON II ETAPA, SECTOR VENTURA GRULLON, se 
hicieron otros encementados en diferentes barrios de la ciu-
dad. 

Otro remozamiento importante que viene haciendo esta alcaldía 
es la del Matadero, el cual lo hemos sometido a cambios es-
tructurales exhigidos por el Ministerio de Salud Pública para 
el despacho y el sacrificio de los animales. 

Tambén hemos continuado el levantamiento de tapas de re-
gistro,  reparación de imbornales, colocación de regillas y 
colocación de tapas de registros en fibras de vidrio.  Estos tra-
bajos se han estado haciendo en la Bienvenido Fuertes Duarte, 
colocación y levantamiento de tapas de fibra de vidrio. 

Drenaje pluvial UASD-Recinto San Francisco y Urbanización 
Campos Fernández, entre otros. 

La UASD-Recinto San Francisco, desde hace muchos años 
sus autoridades clamaban que el gobierno le contruyera su 
drenaje pluvial, ya que al llover este recinto era una inundación 
total, este ayuntamiento sensibilizado por los maestros y es-
tudiantes que veíamos con impotencia como con zapato en 
mano tenían que retirarse de sus aulas ya que se convertía en 
un río, en ese tenor nos propusimos construir el drenaje pluvial 
que hoy le ha resuelto a la UASD lo que por muchos años era 
exigido; así mismo ocurrió con la Urbanización Campos 
Fernández donde la gente se mudaba y avandonaba sus casas 
porque no sólo se inundaban sus calles, sino que penetraban 
a sus viviendas.  Hoy es otra realidad la urbanización Campos 
Fernández.  Han estado devuelta remozando sus casas.  Tambén 
salvamos miles de metros en todo su alrededor que podrán ser 
urbanizados. Asímismo le construímos su encajonamiento ce-
rrado para el drenaje pluvial en su entrada  principal al 
Residencial Caonabo II, entrando por la avenida Caonabo.  
Este residencial recibía aguas pluviales de diferentes lugares 
que impedían el acceso a sus calles de manera normal. 

Otra comunidad es el sector Villa Real que padecía de inun-
dación causado por las lluvias y por la crecida del río Jaya, 
podríamos decir que hasta una yolita se podía entrar a esta co-
munidad ya que el río se desbordaba de manera constante, las 
huelgas eran reiterativas para que le instalaran el alcantarillado, 
así que se introdujeron 61.60 ML y luego se les arreglaron sus 
calles colocándoles un material de optima calidad.

Area infantil del parque de la sección La Joya Parque de recreación de la sección La Joya

Entrega del Sistema pluvial de la Urb. Campos Fernández
Entrega del sistema pluvial UASD-Recinto San Francisco Desde la 
izquierda Joel Martínez, Franklin Lantigua, Alex Díaz Paulino, Miguel 
Medina, Evelyn De La Cruz, Domitila Acosta y Nicolas Hidalgo.
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Aceras en el sector Villa Verde Encementado Barrio Santa Lucía

Aceras en Barrio LindoBaden en la avenida Libertad, salida a Tenares.

Entrega de aceras y contenes en el Palacio de Justicia

Aceras frente a la Politécnico Manuel María CastilloBadenes en el sector Capotillo
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También esta en proceso de construcción en el Sector Hermanas 
Mirabal 50 ML de encajonamiento a la cañada del Diablo, el 
mismo viene a eliminar contaminaciones que producen enfer-
medades y a embellecer el área. 

Los sectores humildes como podrán ver, esta administración los 
ha importantizado dentro de las posibilidades es por esto que 
construímos 166 Ml de canaleta en el sector Manhattan de Vista 
al Valle, además de un pozo tubular en el Barrio Azul y otro en 
Los Bejucos que vinieron a resolver el problema del agua que 
tanto afectaba estas comunidades, así como también a La Ceniza 
del sector Santa Ana que el año pasado le construímos su pozo 
tubular para suplir esta carencia del preciado líquido, acabando 
así con el tocar de cántaras vacías a cada momento por la escacés 
de agua. 

La muerte es lo más seguro que tenemos, nadie discute que no 
sea así, no obstante a esto la política implementada por las au-
toridades pasadas referente a los cementerios fue practicamente 
nula.  Los encontramos totalmente avandonados y hasta encima 
de los pasillos construcciones de bovedas.  En nuestra gestión 
comenzamos a hermosear el cementerio Las Mercedes de la 
calle Mella. También rescatamos su valor histórico, donde 
bovedas de figuras que pertenecen a nuestra historia por su he-
roisidad la reconstruimos y estamos construyendo 50 nichos 
más, para seguir hermoseando y dando un perfil cada día mejor 
a este cementerio declarado en nuestra gestión por la Sala 
Capitular como, Cementerio Historico. 

El cementerio de Hatillo practicamente terminó su vida útil, es 
por lo que, este Ayuntamiento y la Sala Capitular hemos 
procedido a terminar de notificar un anexo de 10 tareas donde 
estaremos habilitando otro espacio para que puedan ser 
adquiridos por las personas que no tienen espacios a perpetuidad 
y que estarán disponibles en los próximos días o semanas, así 
mismo estamos construyendo 80 nichos en Atabalero los cuales 
vienen a beneficiar con este servicio a esta importante comuni-
dad. 

Quiero seguir destacando las obras que en este año hemos 
iniciado y entregado el 20% a sus contratistas que se han adju-
dicado. Una de estas obras que la sociedad ha recibido con 
agrado es la parte remozada de la avenida libertad, el cambio 
en el diseño que le estamos dando a esa importante vía en el 
que podrán caminar libremente los ciudadanos y ejercitarse el 
que así lo quiera, además le da una connotación de ciudad mo-
derna a toda esta parte norte.  Las palmas cola de zorro, los 
robles amarillos y la grama le darán el toque verde y ecológico 
que permitirán una total belleza natural. 

Vista al Valle es una comunidad de gente de trabajo, de metas, 
es por esto que hemos trabajado en estos tres presupuestos de 
nuestra gestión pensando siempre en sus sectores, pero algo más 
habia que hacer, era cambiar su entrada, ese aspecto con un 
tanque arropado por el oxido, una gran cisterna acumulando 
mosquitos, una rancheta de abrigo a la delincuencia y un espacio 
con todo tipo de desechos con un broque gigante, ese aspecto 
no podría estar en la entrada de ese sector, es por esto que de-
cidimos junto a la Sala Capitular hacer un parque con una área 
infantil como se lo merecen, de manera que en las próximas se-
manas estaremos inaugurando este hermoso parque.  A propósito 
aprovecho para dar las gracias al señor Felucho Jiménez, pre-
sidente de la Refinería Dominicana de Petroleo que nos hizo la 
donación de los juegos de este parque. 

Otro parque que completa el ciclo de recreación y sentido eco-
lógico de esta gestión es el nuevo parque que ya iniciamos Juan 
de Dios Ventura Simó conocido como el Arcoiris, este parque 
como hemos expresado completará toda una visión 
comprometida con la recreación y el sentido natural y ecológico 
que al usted recorrer la ciudad, va observando en todo su 
trayecto, no vamos adelantar los elementos que en el diseño 
llevará este parque, lo que sí le avanzamos que antes de terminar 
el año posiblemente dentro de las festividades navideñas este 
parque será parte de la atracción de la ciudad. 

No sólo la ciudad hemos querido importantizar, también la co-
munidad de La Joya ha recibido por primera vez la bendición 
de una gestión municipal con la construcción de una área infantil 
modelo, lo que se convierte en un espacio recreativo para todas 
estas comunidades que componen La Joya.  Además del área 
infantil es una área de parque donde también se hermoseó su 
club cultural.   

Otra comunidad que ha recibido de esta gestión varias 
inversiones que han venido a desarrollar esa zona es el sector 
Ercilia Pepín y que ahora en este año le hemos dejado inaugurado 
en la denominada cinco esquina una área infantil que permite 
la recreación de este sector y también va a recrear el sector 
Grullón y la urbanización Abréu. 

En esta gestión los barrios de San Francisco de Macorís en una 
gran proporción se le han construido o reparado sus calles co-
locándole un material que garantiza muchos años sin deteriorarse. 
Los barrios que hemos adecentado y desarrollado son: Toribio 
Camilo que tenía años pidiendo el arreglo de sus calles, Los 
Jardines 2da. y 3ra. etapa donde nunca el Estado se había 
asomado, las personas no podían comprar ni un motor, su 
realidad hoy, es distinta; un señor nos manifestó que vendía su 
solar en 50 mil pesos y desde que pusimos las calles como se 
ven, dijo que no lo daba ni por medio  millón; de la misma 
manera mencionamos al sector Los Toros que una señora nos 
manifestó que para salir de su casa debía hacerlo con los pies 
en funda y al salir afuera se colocaba sus zapatos, hoy esta co-
munidad se ve desarrollada, su gente a gusto con su comunidad, 
incluso los solares avandonados hoy construyendo sus viviendas; 
otra comunidad que su paso era imposible es Villa Hortencia; 
otros sectores que su acceso era prácticamente imposible son: 
en sector  Gregorio Luperón,  en las calles San Rafael y Unidad 
y Amor, igualmente en el Salvador Then y Then, 2da etapa en 
la calle El Sol; en el sector Bijao usaban sacos para brincar y 
poder llegar a sus viviendas; Villa Real; detrás del Hospital; la 
entrada de Minguita que era imposible pasar; Las Colinas; Villa 
Palma; Los Rielitos abajo y Villa Linda del mismo sector;  
Madeja el Callejón de la Bestia, entre otros.
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REMODELACION DE LAS INSTALACIONES DE LA LIGA  ERCILIA PEPIN
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San Francisco de Macorís tiene un logro que el país reconoce, 
ese logro nos llena de satisfacción porque ha sido para esta 
gestión una meta que cada día equipo de hombres y mujeres lu-
chan por lograrla, es una meta muy delicada porque usted limpia 
ahora y la inconciencia en una hora te coloca lo que tu tienes 
que volver a recoger; la basura, que hoy, se le llama residuos, 
porque en los paises avanzados son aprovechados, aquí era un 
dolor de cabeza; sin embargo, con el esfuerzo colectivo de bri-
gadas que inician a las seis de la mañana, regresan en la tarde 
y una brigada nocturna que desde las seis de la tarde comienza 
a trabajar con ainco cada calle de nuestro casco urbano, cada 
contén de nuestra parte centrica para lograr que cada día al ama-
necer usted al salir de su hogar sienta, que hay autoridades 
responsables de manetener la ciudad más limpia que así en el 
país y en el Sistema de Monitorio de Administración Pública la 
certifican.   

Quiero por esto saludar a esos hombres y mujeres que como 
obreros, supervisores, capataz, choferes, promotores de puntos 
limpios, hacen esfuerzos para lograrlo.  Nos hemos incertado 
al modelo de Dominicana Limpia, hemos comprado una flotilla 
de motocarretas que ya en otros ayuntamientos por ver el 
resultado de los puntos limpios han estado adquiriendo, en los 
próximos días estaremos colocando motocarretas que adquirimos 
recientemente para que estén exclusivamente en la Libertad, 
Duarte Arriba, Castillo Arriba hasta El Aguacate, en la carretera 
Jaya-San Francisco, en el Callejón Castillo, para seguir logrando 
optimizar la recogida de residuos por lugares estrechos que co-
nocemos como callejones que por no poder entrar los camiones 
compactadores, colocan en estas calles principales sus residuos, 
de manera que queremos aprovechar para que a partir de ahora 
no nos saquen sus desperdicios a estas calles porque junto a la 
flotilla de camiones y motocarretas seguiremos logrando mejor 
salud y mejor limpieza en sus sectores, según las estadísticas 
de Salud Pública el país esta lleno de Dengue y de diferentes 
virus y San Francisco de Macorís es la que tiene el menor índice 
de estos padecimientos.  Todo esto se debe a que cuando la casa 
esta limpia los virus y las enfermedades escacean. 

No ha sido fácil para nosotros llegar donde estamos, las 
carencias, necesidades de herramientas de trabajo han sido los 
obstáculos que hemos superado. Por ejemplo este cabildo no ha 
podido comprar un camión cielo abierto para recoger los es-

cómbros que ciudadanos inconcientes ponen en su frente o en 
una esquina o solar baldío, sin embargo aunque tenemos esas 
limitaciones la creatividad, voluntad, el deseo de hacer las cosas 
posibles nos ha posibilitado que nuestro taller de transportación 
haya ensamblado un camión a través del reciclaje con un motor 
de los años 70, un pedazo de otro camión del año 80, otro pedazo 
de un camión de los años 90 y otro pedazo de otro camión del 
año 2000, así hemos construído un camión reciclado con piezas 
de nuestro matadero vehicular.  Ese camión que ustedes ven con 
una transmisión sencilla que prende por el cefir, le podemos 
asegurar que nos ha amortiguado la precariedad que padecemos, 
logrando así eliminar escombros que nos afean la ciudad. 

Hay que destacar que Movil Soluciones es la encargada de dar 
solución a todos los residenciales, sectores barriales y parte cén-
trica de San Francisco de Macorís haciendo un loable trabajo 
que luego de terminado el de ellos, entran los motocarretas y 
otros auxiliares para lograr que se mantengan los puntos lim-
pios. 

La educación, la salud, la cultura, el deporte son renglones que 
van de la mano, que tienen un fin y ese fin es dotar al ser humano 

Camión reparado con piezas de diferentes camiones  en desuso
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de una buena educación, de una buena salud que afiance su cultura 
en una vida sana que se traduzca en beneficio para la sociedad, 
es por esto que para fortalecer estos renglones hemos mencionado 
en el día de hoy aspectos puntuales de esta administración para 
tener un resultado de calidad en la juventud cuando expresamos 
aquí, que en deporte hemos construido una diversidad de canchas 
mixtas en diferentes sectores, cuando mencionamos que el reinado 
para elegir la reina Santa Ana se hace reclutando el mejor índice 
escolar de las jóvenes que estudian las diferentes escuelas en un 
acuerdo con el Ministerio de Educación cuando expresamos que 
en cultura hemos contratado escultores y pintores como César 
Genao,  Juan Bravo. Konrac Rivas y Rafael Rodríguez que nos 

han hecho murales en diferentes lugares de San Francisco de 
nuestras figuras históricas y artísticas, así como Luis Bretón 
quien se encargó de pintar y restaurar diferentes fotografías de 
nuestra ciudad en diferentes épocas cuando instalamos internet 
a las diferentes escuelas, a la UASD-Recinto San Francisco y 
próximamente al Parque Duarte y Parque de Los Mártires cuando 
contratamos una serie de jóvenes profesionales para que trabajen 
en esta gestión dándole oportunidad a temprana edad para que 
se destaquen, cuando licitamos todas las obras con el fin de que 
los jóvenes ingenieros salidos de la Universidad Católica 
Nordestana y de la UASD, además de ganar dinero, adquieran 
experiencia, sin lugar a dudas que estamos fortaleciendo el 
renglón género, salud, educación y deporte.   

Así se construye la Patria, así se fortalece la sociedad, así se de-
sarrollan los pueblos. 

MURALES DE PERSONALIDADES DISTINGUIDAS  
FRENTE AL ESTADIO JULIAN JAVIER

Jatna Tavarez

Félix del Rosario

Machacho González

Jaqueline Estévez

Dr. Héctor Rizek

Adalgisa Pantaleon Rafael Bienvenido Eladio Romero Santos

Pedro José Mendoza

RENGLÓN 
GENERO Y SALUD



Ayuntamiento Municipal de San Francisco de Macorís
 SAN FRANCISCO DE MACORIS

 36

5.2. DESPACHO DE LA VICEALCALDESA

Funciones de la Vicealcaldesa 

La Vicealcaldesa ejercerá sus funciones bajo la dirección 
y supervisión del alcalde. 

 

Le corresponderá sustituir al alcalde en los casos de au-
sencia temporal o definitiva del mismo, y desarrollará 
las actividades y actuaciones que el alcalde le delegue y 
confiera. 

 

Otras atribuciones que le corresponden son: 

Asistir a la Alcaldía según lo establecido por las Leyes, 

Resoluciones y Reglamentos del Ayuntamiento de San 
Francisco de Macorís. 

Dar seguimiento a los proyectos específicos asignados 
por la Alcaldía. 

 

Brindar atención a la ciudadanía y facilitar servicios que 
estén a la disposición del Cabildo. 

 

Representar a la Alcaldía en todos los actos de gobierno, 
sociales, deportivos y culturales nacionales e internacio-
nales. 

La entrega la hizo el alcalde Alex Díaz Paulino, la García. Vicealcaldesa Dra. 
Mercedes Osorio de Fernández, la presidenta del Concejo Municipal, Dra. 
Evelyn de la Cruz García y los regidores Franklin Lantigua, vicepresidente 
del Concejo, Iris Colón y Richard Tejada.

El Ayuntamiento de esta ciudad reconoció a la juez y filántropa Guillermina 
Marizán Santana como hija meritoria, como su luminosa trayectoria en el 
poder judicial y sus aportes a la Región Nordeste y al país.

El alcalde Alex Díaz Paulino acompañado de la vicealcaldesa Mercedes 
Osorio, en una sesión del Ayuntamiento de San Francisco de Macorís. Dra. Mercedes Osorio de Fernández, vicealcaldesa. Foto calle56.com
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5.3 SECRETARIO GENERAL
En mi función de Secretario General del Ayuntamiento de 
San Francisco de Macorís y a la vez miembro de cuerpo de 
bomberos en el día de ayer acompañando al alcalde Alex Díaz 
y al General de los Bomberos Dr. Luis Esmurdoc recibiendo 
por parte del 911 la donación de un camión moderno para la 
ciudad 

El ayuntamiento de San Francisco de Macorís puso en fun-
cionamiento el drenaje pluvial de la Universidad Autónoma 
de Santo Domingo (UASD), Recinto san Francisco en acto 
realizado la mañana del martes 16 de abril, en las instalaciones 
de la academia. tuvo un costo superior al de 3 millones 350 
mil pesos, porque luego de iniciada, se encontró que en una 
parte del terreno había que colocar alcantarillas más grandes. 

Gracias a la Asociación de Sóftbol de la Provincia Duarte en 
la persona de su presidente Jochy Taveras por el 
reconocimiento hecho al alcalde Alex Díaz el cual represen-
tamos en el día de hoy en la inauguración del Torneo de 
Sóftbol Empresarial de SFM 

Acompañando a dos hermosas personas, sanas y de buen co-
razón en la segunda "Pasarela Inclusiva" organizada por ADR 
San Francisco de Macorís. 

Esta actividad nos enseña que no todo está perdido, que a 
pesar de los obstáculos la vida continúa, ver y escuchar estas 
personas que padecen de alguna discapacidad, pero que no 
tienen miedo ni vergüenza seguir viviendo y demostrando 
que son capaces de trabajar, me da más fuerza para seguir tra-
bajando con más entusiasmo, ahínco y responsabilidad. 

El el día de hoy recibiendo el documento por parte de la JCE 
ordenando a los ayuntamientos retirar las vallas de los pre-
candidatos políticos de todos los partidos  

Tras vencer el plazo otorgado por el pleno de la Junta Central 
Electoral (JCE), la secretaría municipal de esa institución no-
tificó mediante un comunicado al ayuntamiento de esta 
municipio sobre el retiro de las vallas publicitarias políticas 
que prohíbe la Ley No.33-18 sobre partidos, agrupaciones y 
movimientos políticos. 

Una comisión de la JCE encabezada por el ingeniero Michael 
Frías Genao, secretario municipal de la entidad, entregó el 
documento al encargado del departamento de tránsito, 
ingeniero Daniel Canela y el Secretario General del cabildo, 
licenciado Nicolás Hidalgo. 

En la noche de ayer reconociendo el valor de las mujeres lu-
chadoras, emprendedoras, llenas de virtudes, de valores, 
inteligencia y sabiduría de nuestro San Francisco de Macorís 
en un hermoso acto en el Ayuntamiento Municipal. 

En mi calidad de Secretario General del Ayuntamiento de 
SFM, hoy tuve el grato placer de recibir la visita de niños y 
niñas estudiantes queriendo ser Alcalde y Regidores por un 
Día. Agradecido por poder ilustrar estos hermosos niños.

❏ El señor Nicolás Hidalgo junto al jefe del Cuerpo de Bomberos, 
general de brigada Dr. Luis Elías Esmurdoc

❏ Nicolás Hidalgo en el desfile de Rehabilitación en represen-
tación del Ayuntamiento Municipal.

❏ El Lic. Hidalgo reunido con representantes de la Junta 
Municipal Electoral.
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6. TRANSPARENCIA, EJE TRANSVERSAL 
DE NUESTRO FORTALECIMIENTO  
INSTITUCIONAL
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6.1. DEPARTAMENTO 
DE PLANIFICACIÓN 
Y DESARROLLO

Logros: 

Para este periodo 2018-2019, la oficina de Planificación 
elaboró el Plan Operativo Anual (POA), una herramienta 
de planificación que permite transparentar y organizar 
la utilización de los fondos dispuestos para cada oficina, 
departamento y/o unidad del cabildo, exponiendo en que 
serán utilizados los fondos recibidos por el Ayuntamiento 
a través del presupuesto anual. Cabe destacar, que esta 
institución fue la primera en este año en realizar tal ins-
trumento. 

La dirección ha organizado con éxito sorteos de obras, 
donde concursaron más de 200 participantes,  
beneficiando a jóvenes Ingenieros, Arquitectos y 
Empresas Constructoras del municipio. 

En el Departamento de Planificación y Desarrollo se 
realiza el proceso de Presupuesto Participativo. Para el 
año 2018 el Presupuesto Participativo Municipal se re-
alizaron 63 Asambleas Comunitarias donde resultaron 
58 comunidades beneficiadas con un proyecto, además 
se realizaron cuatro Asambleas Seccionales o de 
Polígonos.  

Sorteo de Obras 

Ayuntamiento realiza segundo sorteo de obras por un 
total de 75 obras en el año 2018. El Ayuntamiento de San 
Francisco de Macorís, realizó la mañana del miércoles 
4 de octubre, el segundo sorteo de las obras del 
Presupuesto Participativo, por un monto de RD$ 13,353, 
923. 60 

Para ese mismo año 2018 se planificaron en este 
Departamento, la construcción de ciertas obras que por 
su mismas condiciones se convertían en obras de carácter 
especializado. En este sentido  el proceso de licitación 
se dirigió para  profesionales con experiencia o con es-

pecialidad en el área. Dentro de estas obras se encuen-
tran: 

Dos obras hidráulicas: 

•Sistema de Evacuación  Pluvial, Universidad Autónoma 
de Santo Domingo (UASD), Recinto San Francisco. 

•Sistema de Evacuación  Pluvial para la Urbanización 
Campo Fernández. 

Obras urbanísticas y paisajísticas: 

Embellecimiento de la Isleta Central, salida a Nagua, 
desde la Avenida Libertad hasta Refrescos Nacionales. 

Resumen Primer Sorteo de obras año 2019 

Se realizó a principio de año el primer Sorteo de Obras 
2019 Mientras que para lo que va del año 2019, se han 
sorteado, y puesto en ejecución la cantidad de 29 obras 
valoradas en RD$ 15, 581,785.00 pesos. 

Reparación Boulevard Calzada y Siembra de árboles en 
la Av. Libertad, desde la calle Castillo hasta la calle Rivas. 

Por otra parte se planificó un Proyecto de  afirmados en 
diferentes zonas del municipio. 

Arq. Marianela Lora Mayí, encargada del departamento
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6.2. EJECUCIÓN DEL SEGUNDO SORTEO DE 
OBRAS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO  2018
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RESUMEN PRIMER SORTEO 
DE OBRAS AÑO 2019

Se realizó a principio de año 
el primer Sorteo de Obras 
2019.  Mientras que para lo 
que va del año 2019, se han 

sorteado, y puesto en ejecu-
ción la cantidad de 29 obras 
valoradas en RD$ 15, 
581,785.00 pesos.
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Alcaldía SFM entrega moderna cancha en urbanización El Tejar 

Alcaldía  entrega obras del Presupuesto Participativo en Urb. Caperuza ll

 Comunitarios de cinco  sectores de San Francisco de Macorís, 
recibieron con  júbilo  la entrega de  obras que ejecutó el 
Ayuntamiento Municipal atreves del Presupuesto Participativo.  
Un hermoso parque en la urbanización Caperuza l, verja 
perimetral en Centro Comunal  de la  Urb. Abreu  y en el Centro 
de Hatillo, reconstrucción del Club de Los Arroyos y  Aceras y 
Contenes en Villa Hortensia.

PMD, Planes Municipales de Desarrollo, a través de los cuales, se 
establecen las prioridades de inversión pública, tanto desde el gobierno 
local como aquellas que requieren la intervención, por sus costos y alcance, 
del gobierno central. El Ayuntamiento Municipal junto al Consejo Económico 
y Social de la Provincia Duarte consolidan la actualización del PMD 
Municipal.

El Plan Operativo Anual (POA)  
Es el instrumento orientador de la gestión municipal durante un 
año calendario y es el punto de partida para la elaboración del 
Presupuesto Municipal, según el artículo 317 de la Ley 176-07 
del Distrito Nacional y los Municipios. Contiene los objetivos ins-
titucionales del Ayuntamiento, así como los proyectos y 
actividades que se van a ejecutar durante el año. Aprobado por 
primera vez  en este ayuntamiento.
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6.3. DEPARTAMENTO JURíDICO

El departamento jurídico del Ayuntamiento de San 
Francisco de Macorís desempeña una labor para el de-
senvolvimiento cotidiano de la Alcaldía.  Su base legal 
se encuentra en la Ley 176-07 del Distrito Nacional y 
los Municipios del 17 de julio de 2007; la Ley 5622 del 
14 de septiembre de 1961 sobre Autonomía Municipal 
y otras disposiciones. 

 

Entre las funciones generales están: el asesoramiento al 
Alcalde en los actos ejecutivos relativos al arrendamiento 
de inmuebles por el Ayuntamiento de San Francisco de 
Macorís y en los contratos en general, la participación 
en procesos adminsitrativos dándoles orientación jurídica 
conveniente, formulación, negociación y elaboración de 

proyectos de acuerdos interinstitucionales, redacción de 
contratos y dictámenes sobre efectos contractuales, lici-
taciones, expedientes adminsitrativos y tributarios, acudir 
a juicios que se encaucen en los tribunales donde haya 
interés del Ayuntamiento. 

 

Además este departamento jurídico en este año, ni en los 
otros años de esta gestión ha tenido que contratar este 
Ayuntamiento, abogados externos, ya que por primera 
vez este departamento esta conformado por especialistas 
del derecho en varias especialidades como derecho ad-
ministrativo, derecho penal, derecho constitucional, civil 
y otros.

❏  Lcda.Rosanny M. Florencio Valdéz, Consultora Juridica (interi-
na)
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Durante el periodo Julio 2018-Junio 2019, el 
Departamento de Recursos Humanos ha obtenido nume-
rosos resultados que forman parte de los progresos y 
desarrollo de este cabildo: 

Entre estos logros tenemos: Mediante el Instituto 
Nacional De Administración Pública (INAP), Instituto 
Nacional de formación Técnico Profesional (INFOTEP) 
entre otros, se han desarrollado planes de capacitación 
en base a un levantamiento de necesidades en todos nues-
tros colaboradores con el objetivo de lograr un eficaz y 
eficiente desempeño. 

A través del registro de la discapacidades por enfermedad 
común y lactancia en la Tesorería de la Seguridad Social, 
este departamento ha sido el protagonista de la devolución 
de un total de RD$ RD$279,151.00 ( Doscientos setenta 
y nueve mil, ciento cincuenta y uno pesos con 00/100 
centavos) acreditados por registro de enfermedad común 
y un descuento a nuestras diferentes cuentas de 
RD$105,436.00 (ciento cinco mil cuatro ciento treinta y 
seis  pesos con 00/100 centavos) más un crédito por de-
volución del SFS de RD$28,888.00 (Veintiocho mil 
ochocientos ochenta y ocho con 00/100 centavos) para 
un total dentro del período Julio 2018-Junio 2019 de RD$ 
413,775.00 (Cuatrocientos trece mil setecientos setenta 
y cinco pesos con 00/100 centavos). 

Realizar a todos nuestros colaboradoress con el mayor 
éxito la evaluación del desempeño correspondiente al 
período 2018-2020. Lográndo así el indicador del 
SISMAP una puntuación de un 100%. 

Inicio de  actualización del análisis para la 
implementación del manual de funciones de puestos con-
juntamente con el ministerio de administración pública 
(MAP). 

Acompañamiento a la devolución de fondos de pensiones 
a las personas que califican para el mismo, así como tam-
bién la Pensión de los señores Hipólito Cruceta y Rafael 
Martínez Cuello de igual manera la cooperación para la 
devolución del saldo total de capitalización de AFP por 
Supervivencia a los familiares de nuestros colaboradores 
fallecidos e inicio del proceso para pensión por 
enfermedad de los  colaboradores que califican para el 
mismo. 

El seguimiento del plan de mejora  entre los cuales te-
nemos las siguientes variables. 

Instalación en diferentes  lugares estratégicos del cabildo 
los buzones de sugerencias. 

Socialización de la misión, visión y valores de este 
cabildo con un taller y la colocación y distribución de 
los mismos en algunos lugares de la institución. 

Se realizó una reunión con todos los departamentos que 
conforma esta institución con la expectativa de involu-
crarlos en el desarrollo de estrategias y planificación en 
cuanto a las necesidades que se presentan.  

Se llevaron a cabo reuniones con los diferentes departa-
mentos, para contribuir a la planificación y programación 
de actividades. 

Hemos logrado la organización de los datos de forma 
física en nuestro archivos en lo que concierne a nuestros 
colaboradores, plasmando como nos lo sugirió la cámara 
de cuentas desde  el currículo completo hasta la certifi-
cación de no antecedentes penales, lo cual se está 
cumpliendo en todo el nivel de selección del personal. 

 

❏ Oneida Pérez Fernández, MA, encargada del Departamento 
de Recursos Humanos.

6.4. RECURSOS 
HUMANOS
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CAPACITACIONES: 

•Jornada en temas de Transparencia Gubernamental: 
Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental 
(DIGEIG) Septiembre 2018. 

•Seminario de Buenas Prácticas Municipales y 
Lanzamiento Revista Municipal: Ministerio de  
Administración Pública (MAP) Septiembre 2018. 

• Chala Sobre Problemáticas Éticas en las Áreas de 
Trabajo: Dirección General de Ética e Integridad 
Gubernamental (DIGEIG) Septiembre 2018. 

•Plan de Acción Gobierno Abierto:   Dirección General 
de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG)  Octubre 
2018 

•VII Congreso de Estudiantes y Profesionales en el Área 
de Negocios: CEPAN Noviembre 2018. 

•Encuentro para conmemorar el Día Internacional de la 
Lucha Contra la Corrupción:  Dirección General de Ética 
e Integridad Gubernamental (DIGEIG) Diciembre 2018. 

•Chala Sobre Evaluación del Desempeño por Resultados,  
Ministerio de Administración Pública (MAP) Febrero 
2019. 

•Ortografía y Redacción, por el Instituto Nacional de 
Formación Técnico Profesional (INFOTEP),  Febrero 
2019. 

•Prevención de Riesgos Laborales: Seguridad y Salud 
Ocupacional, por el Instituto Nacional de Formación 
Técnico Profesional (INFOTEP),  Febrero 2019. 

•Técnicas Para la Gestión de Archivo, Diplomado de 
Presupuesto y Control de Obras, por el Instituto Nacional 
de Formación Técnico Profesional (INFOTEP),  Febrero 
2019. 

•Técnicas en La Gestión De Cobranzas, por el Instituto 
Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP),  
Febrero 2019. 

•Proactividad y Actitud Positiva Hacia El Trabajo, por 
el Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional 
(INFOTEP), Marzo 2019. 

•Taller Gestión Urbanismo:  Universidad Autónoma De 
Santo Domingo UASD Marzo 2019. 

•Taller Gestión Tributaria Y Transporte: Universidad 
Autónoma De Santo Domingo UASD Marzo 2019 

•Programa de Desarrollo De Competencias Digitales:  
Republica Digital Marzo 2019. 

•Identificación Con La Institución Y Empoderamiento, 
por el Instituto Nacional de Formación Técnico 
Profesional (INFOTEP), Marzo 2019. 

•Técnicas para Trabajo en Equipo, por el Instituto 
Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP), 
Abril 2019. 

•Procesos de Estandarización de Los Portales y Datos 
Abiertos: Dirección General de Ética e Integridad 
Gubernamental (DIGEIG) Abril 2019. 

•Taller Inducción a La Administración Pública: Instituto 
Nacional de Administración Publica INAP, Mayo 2019. 

•Taller de Socialización De Indicadores de Monitoreo 
de SISMAP: Federación Dominicana de Municipios FE-
DOMU, Mayo 2019 

•Taller Sobre el Uso Del Sistema 3-1-1, Marco 
Normativo, Procesos y Ámbito: Oficina de Presidencial 
de la Tecnología y Comunicaciones (OPTIC) Mayo 2019. 

•Jornada de Nuevos Responsables de Libre Acceso a 
Información RAI y Enlaces Municipales: Dirección 
General De Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG) 
Mayo 2019 

•Taller Estándares de la Calidad de las Obras y Sistemas 
de Transparencias y Seguimiento Del Plan Municipal De 
Desarrollo (PMD): Federación Dominicana de 
Municipios FEDOMU, Mayo 2019 
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6.5. OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACION MUNICIPAL 

La Oficina de Acceso a la Información Municipal 
(OAIM) en este año ha canalizado todas las actividades 
relacionada con la publicidad de sus actuaciones y reso-
luciones o cualquier información que obre en nuestro 
poder, a fin de atender las peticiones que nos han dirigido 
los ciudadanos en el ejercicio de su derecho al libre 
acceso a la información pública. 

Esta oficina empezó a funcionar desde el mes de sep-
tiembre del año 2013, el 28 de mayo del año 2019, fue 
la primera oficina en Gobierno local, inaugurada oficial-
mente por la Dirección General de Ética e Integridad 
Gubernamental (DIGEIG), por su alto índice en materia 
de transparencia. 

En esta oficina la ciudadanía tiene una herramienta que 
les permite exponer sus interrogantes e inquietudes y ac-
ceder a la información de manera ágil por lo que este año 
en nuestra oficina de la OAIM se han atendido 54 soli-
citudes, dentro de    las    que    se    encuentran    
informaciones    sobre  procesos de compras,  ejecución 
presupuestaria, el presupuesto municipal, procedimientos 
de este cabildo, nominas, resoluciones municipales, cu-
bicaciones de obras, mapas, informaciones sobre aéreas 
verdes y otros.  

La actual Administración a través de esta oficina en el 
tiempo que lleva operando oficialmente, no ha dejado 
vencer los plazos para la entrega de información y   lo  
más importante no ha   negado ninguna información so-

licitada, pues además de darle a conocer al solicitante el 
procedimiento de lugar para poder cumplir con los plazos 
que establece la ley, nos hemos empeñado en cumplir 
fielmente la ley 200-04. 

Trabajamos diariamente en cuanto a la adecuación del 
portal de este Cabildo en el apartado de Transparencia 
donde se están colgando toda la información pública de 
interés de acuerdo a los requerimientos establecidos   por   
la   Dirección   General   de   Ética   e   Integridad 
Gubernamental (DIGEIG).  

La Oficina Presidencial de Tecnología de la información 
y comunicación (OPTIC), tiene la responsabilidad de 
planificar, dirigir y ejecutar las acciones necesarias para 
implementar el gobierno electrónico, por lo que esta 
oficina trabaja conjuntamente, para ser el uso de las tec-
nologías que la OPTIC nos ofrecen como es el sistema 
311 de Atención Ciudadana, denuncias, quejas y recla-
maciones y las Nortic siendo estas las normas de la 
tecnología de la información y comunicación que rigen 
nuestro portal web.  

El Saip es el portal Único de solicitudes de acceso a la 
información pública, para los usuarios de la tecnología 
esta es una ventanilla única que permite aumentar los ni-
veles de transparencia y la participación ciudadana, ya 
que los ciudadanos solo tienen que solicitar información 
accediendo (SAIP). 

❏ Momento del corte de cinta que dejó inaugurada la oficina de la OAIM.
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6.6. TECNOLOGIA DE ACCESO A LA INFORMACION
Objetivo General:  

Garantizar la eficiencia, y uso adecuado de los recursos 
Tecnológicos y Computarizados del Ayuntamiento Municipal. 

Logros: 

En nuestra gestión al frente del Departamento de Tecnología 
de la Información hemos sido gestores de varios proyectos so-
ciales en beneficio a la educación, además de conectar al 
Ayuntamiento con la sociedad educativa de nuestro municipio. 
También junto a nuestro equipo de trabajo mantener el buen 
funcionamiento de las estructuras tecnológicas de la institu-
ción. 

 Proyecto Internet Educativo, el cual nos ha permitido la con-
tinuidad del servicio de internet a más de 16,000 estudiantes; 
dicho esto, continuamos realizando levantamientos en los 
centros educativos para observar la utilidad y funcionabilidad 
que le dan los estudiantes que poseen esta herramienta tecno-
lógica. 

 Instalación  de los  equipos tecnológicos y  Redes  de datos  a 
la sala digital  de la Biblioteca Municipal, con el objetivo de 
equipar de  herramientas  modernas  y vanguardistas  en los 
estándares informáticos a todo público general que visita la  
Biblioteca  Municipal  de San Francisco de Macorís. 

Adquisición de Internet Wi-fi. Con la instalación de la Fibra 
Óptica en conjunto con el proyecto Republica digital, estamos 
brindando internet gratis al Parque Duarte, de esta manera brin-
darle al estudiantado que frecuenta esta area puedan utilizar 
esta herramienta tecnológica en beneficio de sus estudios. 

 Capacitación de la TIC: Orientación de los mecanismos para 
la utilización y flujo de información atravez de los correos 
electrónicos institucionales de la TIC, encontrando en ellos 
más eficiencia y eficacia para optimizar el servicio a los 
usuarios de este cabildo. 

Servicios Técnicos:  Realización de levantamiento con fin de 

tener en conocimiento de la condición, actualización del sistema 
operativo y cantidad de los equipos computarizados. También 
utilizamos el mismo método para los Router e Impresoras de 
este Cabildo.Se ha dado soporte técnico a cada uno de los de-
partamentos de este ayuntamiento municipal dándole respuesta 
apropiada a cada unode los problemas encontrados. 

* Se realizaron varios rellenados de tóner y tintas de las im-
presoras de este cabildo. 

*Se ha continuado la organización y mantenimiento de las 
redes de este cabildo. 

*Organización de las direcciones IP; asignándole un nombre 
y número para mejorar el control de la red de internet. 

 Se reorganizo el cableado de redes de los siguientes departa-
mentos de: Planificación y Desarrollo, Obras Públicas, Transito, 
Desechos Sólidos, Planeamiento Urbano y Libre Acceso a la 
información. 

*Seguimiento técnico al Sistema SIAFIM. 

 *Instalación de Impresora en los siguientes departamentos de: 
Asistente auxiliar de Recursos Humanos, Alcaldía, Cultura, 
Obras Públicas, Desechos Sólidos, Juventud, Transito, Deporte, 
Contraloría, y Ornato. 

*Se habilitaron varios CPU los cuales fueron instalados en los 
departamentos que requerían dichos equipos. 

*Reaparición de varios UPS de los diferentes departamentos 
de este cabildo. 

❏ Ing. Jairo José Joaquín M., Dir. de Tecnología 
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6.7. CONSERVADURIA DE HIPOTECAS
OBJETIVO GENERAL: 

Brindar al usuario un servicio de calidad, siempre cum-
pliendo con la aplicación de las disposiciones 
establecidas, tanto con las leyes nacionales como las or-
denanzas emanadas de la Honorable Sala Capitular, para 
tales fines. 

La Conservaduría de Hipotecas y Registro Civil es un 
Departamento recaudador de los impuestos relativos a 
los registros de todos los actos Civiles, Judiciales y 
Extrajudiciales (ley 2334); además de las transcripciones 
de todos los actos de ventas traslativos de propiedad in-
mobiliaria no registrado, tanto sobre terrenos Municipales, 
Rurales y aquellos que van a ser sometidos a un proceso 
de Saneamiento, así como también las transcripciones 
de Embargos y de las Inscripciones Hipotecarias (Ley 
637). 

Otro de los renglones que funciona es el Registro de las 
Ventas Condicionales, obligatorio para todas las 
Compañías dedicadas a este negocio. (Ley 483). 

CANTIDAD DE REGISTROS REALIZADOS DU-
RANTE EL PERIODO JUNIO 2017-JULIO 2018 

Registro Civiles-------------------------------8,519 

Registros Judiciales--------------------------7,503 

Ventas Condicionales------------------- ------256 

Inscripciones-------------------------------------51 

Transcripciones--------------------------------370 

Certificaciones y Cancelaciones--------------76  

INFORME MEMORIA JULIO 2018-JUNIO 2019, 
CONSERVADURIA DE HIPOTECAS Y REGISTRO 
CIVIL. 

OBJETIVO GENERAL: 

Brindar al usuario un servicio de calidad, siempre cum-
pliendo con la aplicación de las disposiciones establecidas  
en las leyes nacionales como las ordenanzas emanadas 
de la Honorable Sala Capitular, para tales fines. 

La Conservaduría de Hipotecas y Registro Civil es un 
Departamento recaudador de los impuestos relativos a 
los registros de todos los actos Civiles, Judiciales y 
Extrajudiciales (ley 2334), que van a ser utilizados en 
cualquier tribunal del país y su competencia es nacional; 

además de las transcripciones de todos los actos de ventas 
traslativos de propiedad inmobiliaria no registrados, tanto 
sobre terrenos Municipales, Rurales y aquellos que van 
a ser sometidos a un proceso de Saneamiento  para la ob-
tención del Certificado de Titulo; así como también las 
transcripciones de Embargos y de las Inscripciones 
Hipotecarias (Ley 637), esta competencia es Provincial. 

Otro de los renglones que funciona es el Registro de las 
Ventas Condicionales, obligatorio para todas las 
Compañías dedicadas a este tipo de negocios. (Ley 483). 

CANTIDAD DE REGISTROS REALIZADOS DU-
RANTE EL PERIODO JULIO 2018-JUNIO 2019. 

Registros Civiles----------------------------7,597 

Registros Judiciales--------------------- ---8,211 

Registros de Oficio----------------—------6,488 

Ventas Condicionales-------------------—--309 

Inscripciones---------------------------—------41 

Transcripciones------------------------—----344 

Certificaciones y Cancelaciones------—----63  

❏ Udelnis González, encargada de hipotecas
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❏ Equipo de trabajo de Desarrillo y Participación Social, desde la izquierda, Nelfi Molina, unidad de Juventud; Omar 
Javier, arte y cultura; Yani Ventura, Niños, Niñas y adolescentes; Gervacio de León, director del departamento; Inmaculada 
Valerio, desarrollo comunitario; Jochy Taveras, deporte; Francis Nina Guzmán, unidad de la mujer y Gerald Máximo 
Rodríguez, encargado de eventos.º

7.1. DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACION 
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Esta unidad esta encargada y tiene como funciones es-
pecíficas: 

Prestar asesoría técnica a las organizaciones comunitarias, 
fomentar su desarrollo y legalización, y promover su 
efectiva participación en el municipio en nuestro caso 
hacemos asambleas para el presupuesto participativo en 
todos los sectores de San Francisco de Macorís.  
Celebramos 18 asambleas comunitarias para sus 
diferentes obras.  

Por otro lado la ley nos impone proponer y ejecutar, 
dentro de su ámbito y cuando corresponda, medidas ten-
dientes a materializar acciones relacionadas con salud 
pública, protección del medio ambiente, educación y 
cultura, capacitación laboral, deporte y recreación, pro-
moción del empleo, fomento productivo local y turismo.  
En ese tenor le dimos asistencia con nuestro equipo de 
trabajo al departamento de cultura para la celebración y 
elección del reinado infantil que por segundo año estamos 
celebrando en nuestras tradicionales Fiestas Patronales 
Santa Ana.  De igual manera dimos apoyo para 
celebración y elección de la reina Santa Ana 2019.   

Esta  Dirección de Desarrollo Comunitario le correspon-
derá cumplir las siguientes funciones esenciales que la 
Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades le asig-
na: 

Asesorar al Alcalde y al Concejo en la promoción del 
desarrollo comunitario. 

Prestar asesoría técnica a las organizaciones comunitarias; 
fomentar su desarrollo y legalización, y promover su 
efectiva participación en el Municipio. 

Proponer y ejecutar, cuando corresponda, medidas ten-
dientes a materializar acciones relacionadas con salud 
pública, protección del medio ambiente, educación y 
cultura, capacitación laboral, deportes y recreación, pro-
moción del empleo, fomento productivo local y turismo. 

Proponer y ejecutar acciones relacionadas con la 
asistencia social. 

Proponer y ejecutar acciones para la promoción de la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  En 
este aspecto junto al departamento de la mujer 
oganizamos cursos en el área artesana para preparar mu-
jeres con vocación artesanal. 

Cumplir con las demás funciones que le asigne el Alcalde 
o la ley.   Por tal razon acompañamos al alcalde en las 
inauguraciones donde organizamos la comunidad para 
el acto de apertura de la obra que fue elegida por el pre-
supuesto participativo. 

Cumplir con las demás funciones que la Ley o el Alcalde 
le señalen. 

En el caso de las obras que van en construcción del 
Presupuesto Participativo le damos el debido seguimiento 
para asegurar que las comunidades estén conformes con 
los trabajos que se están realizando en su comunidad, y 
que la comunicación Ingeniero-Comunidad, Comunidad-
Ayuntamiento y Ayuntamiento-Ingeniero sea adecuada 
y amena 

Del 5 de Junio del 2018 al 1 de Junio del 2019 
Realizamos 8 Operativos de Limpieza donde se destacan, 
Mamá Tingo, Salvador Then y Then, Parque Los 
Mártires, La Castillo Arriba donde subsanamos parte del 
problema con las líneas de cañadas que pasan por medio 
de sus comunidades y Villa Verde. 

 

❏ Inmaculada Valerio, Departamento Desarrollo Comunitario

7.1.2. DEPARTAMENTO DE PARTICIPACION COMUNITARIA 



El Departamento de Niños, Niñas Y Adolescentes (N.N.A.), está 
creada con la finalidad de prestar servicio a la niñez de nuestro 
Municipio.  

Nuestro Objetivo es, incidir activamente en los procesos de formu-
lación, asignación presupuestaria, implementación y monitoreo de 
políticas y programas preventivos para la protección, asistencia legal 
y psicológica a los  Niños, Niñas y Adolescentes del municipio, 
acorde a lo establecido en el Código del Menor (Ley 136-03) que 
beneficia el desarrollo integral de nuestra niñez. 

Nuestra función es:  a)- ejecutar planes operativos orientados al 
cumplimiento de nuestros objetivos generales y específicos, con la 
previa elaboración de la Oficina de Planificación y la a probación 
de nuestro Consejo de Regidores. 

b)- Promocionamos nuestro Departamento Niños, Niñas y 
Adolescentes, a las demás oficinas e instituciones vinculadas al 
sistema de Protección de la niñez y adolescencia de nuestro 
municipio, como es la Procuraduría y Fiscalía de Niños, Niñas y 
Adolescentes, la oficina de CONANI, Profamilia, los ministerios 
de Educación, Mujer, Salud Publica y Trabajo. 

c)- Promovemos actividades y programas de capacitación de forma 
sistemática a la niñez en nuestras escuelas, clubes, instituciones y 
sectores, que requieren de nuestro servicio. 

d)- Brindamos asistencia en asesoría Legal y Psicológica, a la niñez 
de nuestro municipio, orientando a los padres, a través de charlas y 
conferencias, sobre los Derechos y Deberes, de los  Niños, Niñas y 
Adolescentes, para que los mismos no le sean vulnerados. 

Actividades: Como Departamento de NNA, presentamos nuestro 
cronograma de actividades realizado durante los meses de Junio 
hasta Noviembre del 2018, el cual fue desarrollado de la siguiente 
manera: 

En el mes de Julio, realizamos el primer  Campamento Municipal 
2018, fue un campamento infantil, educativo,  dirigido a los hijos 
de nuestros colaboradores, especialmente  los hijos de los Obreros, 
con una cantidad de 100 niños y niñas, entre las edades de 4 a 14 
años, con una duración de una semana, iniciando el Lunes 09 de 
Julio y Concluyendo el viernes 13, donde los niños pudieron visitar 
el Palacio Municipal, el Estadio Julián Javier, el Sendero del Cacao 
y concluyendo en el Club Codia.  

En los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre, impartimos  di-
ferentes Charlas sobre Deberes y Derechos de la Niñez, Uso Correcto 
de las Mochilas y Manejos de Conflictos en las Escuela, todas de 
nivel Inicial y Básica, Esc. Salvador Then, Esc. Divina Providencia, 
Esc. Porfirio Jerez y Esc. Cristo Rey, todas de nuestro municipio. 

En el mes de Septiembre los días  11, 18 y 25, realizamos el primer 
Taller Sobre Crianza Positiva, el cual Nace como una repuesta ins-
titucional a la violencia que vive nuestra niñez, en el entorno de su 
hogar, fue dirigido a 50 colaboradores de nuestro cabildo, los cuales 
son padres, madres, y tutores de Niños (as), menores de 18 años, el 
mismo se realizó en  coordinado con la oficina de CONANI y 
dirigido por su Enc. Licda. Josefina Taveras.  

ACTIVIDADES DURANTE LOS MESES DE JULIO, SEPTIEM-

BRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE, DEL 2018: 

ACTIVIDADES DURANTE LOS MESES DE FEBRERO, MAR-
ZO, ABRIL, MAYO Y  JUNIO, DEL 2019: 

El 22 de febrero, con motivo del mes de la Patria, recibimos 73 
alumnos, de los grados 3ro. A, B, C,  de la Escuela María Altagracia 
Paula,  los cuales disfrutaron de nuestra Gira Educativa, por todo el 
Palacio Municipal, siendo recibido por nuestro Secretario General 
Lic. Nicolás Hidalgo y el Profesor Pelegrin Lizardo, Asistente del 
Alcalde, donde les hablaron sobre las responsabilidades del Alcalde 
y los munícipes para contribuir con una ciudad limpia y organizada, 
este conversatorio fue realizado en el despacho del alcalde Sr. 
Antonio Díaz Paulino.  

El viernes 29 de Marzo, recibimos 78 alumnos del Club de Chicas 
y Chicos de la Escuela Filomena Gómez donde disfrutaron de todo 
un recorrido por nuestro palacio Municipal, concluyendo con una 
charla sobre Los Deberes y Derechos de la Niñez, en el Salón de 
Sesiones Pedro Francisco Bono, impartida por la Profesora y regidora 
de nuestro Consejo Alba Altagracia Rosa.  

El 12 del mes de Abril,  recibimos 40 niños del Patronato San Martin 
de Porres,  los cuales realizaron un recorrido por toda la planta física 
del Palacio Municipal, visitando el Despacho del Alcalde, el Salón 
de Sesiones, las diferentes Direcciones y Departamento de nuestro 
ayuntamiento, concluyendo en la Biblioteca Municipal Hilma 
Contreras, donde fueron recibidos por su Encargada la Licda. 
Berenice Castellano la cual le Hablo sobre las Funciones de la 
Biblioteca y sobre la  semana del Libro y la Lectura.   

 Como Dpto. de Niños, Niñas y Adolescente, somos miembro del 
Directorio Municipal y la Junta Local de CONANI, donde hemos 
participado y realizados diferentes actividades con Motivo del Día 

7.1.3. DEPARTAMENTO DE GENERO:
NIÑOS,  NIÑAS Y ADOLESCENTES 

❏ Lcda. Jeovanny Ventura Rivera 
Enc. Del Dpto. de NNA
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DEPARTAMENTO DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
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7.1.4. DEPARTAMENTO DE LA MUJER

Este departamento tiene como objetivo especifico dar a 
conocer a la población los trabajos realizados en el 
periodo 2018-2019, este departamento siempre colabo-
rando con el crecimiento personal, moral y psicológico 
de las mujeres pertenecientes a este Municipio. 

El 1ero de octubre del año 2018, celebramos en grande 
el día del Envejécientes, en el hogar de ancianos América 
Esperanza, con una misa que oficio el obispo Fausto 
Mejía, un almuerzo, brindis y la música de los hijos de 
Eladio Romero Santo. 

 En esta actividad tuvimos la asistencia de nuestro alcalde 
Lic. Antonio Díaz Paulino, el regidor Richard Tejada, 
nuestro personal, entre otros.  

El 25 de noviembre, es un día importante para la mujer, 
por tal razón celebramos dicha fecha en conjunto con la 
fiscalía de Duarte y casa comunitaria de justicia, reali-
zamos un acto en el centro corrección y rehabilitación 
de vista al valle ya que se conmemora el día de no vio-
lencia contra la mujer.  

Actividad que conto con internos envuelto en violencia 
intrafamiliar se inicio con el Himno Nacional  a cargo 
de la Banda de Municipal de Música, palabras de bien-
venida a cargo del Lic. José Alberto Santos Paulino, 
director del recinto de motivación con Francis Nina di-
rectora del dpto. De la mujer, palabra central las Licda. 
Massiel Sánchez de la fiscalía y Xavier peralta, de la 
casa de justicia, mientras las palabra de agradecimientos 
a cargos de la Licda. Jenny Rojas, sub directora A&T. 

En la actividad también se trato el tema sobre la nueva 
masculinidad  a cargo de la Licda. Massiel Sánchez. 

En la parte artística hubo la dramatización con un de 
teatro y la interpretación con un grupo de teatro y la in-
terpretación de la canción no la maltrates  con Nicolás 
Molina. 

El 4 de diciembre del mismo año fuimos invitados como 
dpto. A participar en la consulta regional sobre el plan 
nacional de igualdad y equidad de género, representando 
muestro ayuntamiento municipal.  

En el mes de febrero del año 2019.- 

 Como departamento realizamos varios cursos talleres 
de carnaval en conjuntos con del Depto. de cultura con 
la participación de varias escuela donde contamos con 
más de 20 alumnos por curso enseñándoles parte de nues-
tras cultura.  

El 8 de marzo  del mismo año, los celebramos por todo 
lo alto, ya que se conmemora el día de la mujer, actividad 
que se celebro en el en el salón de acto del ayuntamiento 
municipal, en dicha actividad fueron  reconocida da  diez 
mujeres destacada por su labor de servicio en diferentes 
aéreas, política, profesional, social, religiosa, cultural 
entre otras. La ceremonia se inicio con las palabras de 
bienvenidas a cargo de la presidenta del consejo 
municipal Dra. Evelyn de la cruz García, luego con las 
palabra de de motivación de Francis Nina directora del 
dpto. De la mujer las palabras centrales a cargo del 
alcalde Antonio Díaz paulino  

 Asistieron los regidores franklin Lantigua, 
vicepresidentes del consejo, Domitila acosta, miguel 
Betances, Rafael Abreu, Iris colon, nuestro personal au-
toridades e  invitados. 

El 24 de mayo celebramos en grande las madres, el acto 
se inicio con las palabras de bienvenida a cargo de la se-
ñora Francis Nina, encargada del dpto. De la mujer luego 
un mensaje de nuestro alcalde Antonio Díaz Paulino, a 
la actividad asistieron cientos de mujeres que laboran 
en diferentes departamentos con motivo de celebrar su 
día.  

La madre presente disfrutó de un ambiente lleno de 
alegría, música para la ocasión, también cada una recibió 
un regalo, y degustaron de un suculento buffet.  

❏ Francis Nina Guzmán,  Enc. Dpto de La mujer
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Celebración del Día de las Madres

Reconocimiento con motivo del Día Internacional de la Mujer
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7.1.5. DEPARTAMENTO DE LA JUVENTUD
El departamento de la juventud del ayuntamiento 
municipal de San Francisco de Macorís, celebró este 
sábado 16 de febrero, la tradicional ceremonia del premio 
municipal de la juventud 2019. 

 

La actividad que se desarrolló en el salón de eventos del 
cabildo local, y que pretende premiar el esfuerzo de la 
masa joven francomacorisana, contó con la presencia de 
algunas autoridades. En la misma se premiaron 14 jóvenes 
destacados en diferentes renglones como joven destacado 
en arte y cultura, deportes, empresario éxitoso, empren-
dedurismo, organización juvenil destacada entre otros. 

 

Otra actividad fue la visita guiada al Congreso Nacional 
de la República Dominicana con 25 jóvenes de diferentes 
sectores e instituciones juveniles. La misma fue gestionada 
a través del Diputado Franklin Romero por el Director del 
Departamento de la Juventud Nefi Molina. 

 

Realizamos un charla preventiva sobre Violencia de género 
en Hogar Crea. Donde estuvieron presentes 23 jovenes 
internos en dicha institución.  La misma fue impartida por 
el Lic. Midanel Rosario quién es enlace del Procurador 
general de la República en nuestra provincia Duarte. 

 

Recibimos la visita del Presidente de la Fraternidad 
Internacional de Jovenes el señor Ricardo Godínez el cual 
nos puso a disposición su Organización juvenil. En dicha 
visita estuvo presente el Alcalde Antonio Díaz, el Director 
del Departamento de la juventud Nefi Molina, El 
subdirector de Desarrollo Comunitario Bryan Lee y 
Alexander Pérez.

❏ Nefi Molina (a la derecha), encargado
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7.1.6. DEPARTAMENTO DE DEPORTES Y RECREACION
El departamento de Deportes del ayuntamiento municipal, 
realizo durante el año 2018-2019 diversas  actividades como 
son remozamiento de canchas y aportes económicos a las si-
guientes instituciones. 

ACTIVIDAD DEPORTIVO 

14/julio/2018 

Celebración der los juegos deportivos y recreativos Santa Ana 
2018.  

Maratón Santa Ana 2018. 

3/Sept/2018 

2do. Juegos Deportivos Penitenciarios del CCR-X 2018, con 
las Disciplinas deportivas cuales son: Baloncesto, Domino, 
Ajedrez y Levantamiento de Pesas. 

APORTE ECONOMICO 

5/OCT/2018 

Aporte económico a la joven Raydily Rosario, la cual 
represento a la Republica Dominicana, en la olimpiada 
Mundial de ajedrez en la ciudad Batumi, Republica Georgia. 

APORTES DEPORTIVOS 

4/Oct/2018 

Aporte de un Bate Marca Reebok para el equipo de softbol 
de los agentes penitenciarios. 

20/Nov/2018 

Aporte de 2 bolas de baloncesto, 2 mallas, 2 bolas de voleibol 
y unas malla de voleibol al club 27 de febrero. 

20/Nov/2018 

Aporte de una Placa al Club Gregorio Luperón, que fue donada 
para el torneo de baloncesto de dicho club. 

APORTE ECONOMICO 

3/enero/2019 

Aporte económico ´para la compra de 30 medallas y 10 trofeo 
con un monto de RD$6,550.00, para la Liga de béisbol Menor 
Reynoso para su premiación de los más destacado del año 
2018. 

APORTES DEPORTIVOS 

25/enero/2019 

Aporte de 1 bolas de baloncesto, 1 bola de voleibol de voleibol 
para ser donada a la inauguración de la cancha mixta de la 
comunidad de La joya (Los Espino). 

4/Feb/2019 

Aporte de 2 bolas de voleibol y una malla, para el equipo de 

voleibol The Blues del sector Espinolas. 

19/Feb/2019 

Aporte de 1 bola de baloncesto, 1 bola de voleibol, para ser 
donada a la inauguración de la cancha mixta de la 
Urbanización Caperuza 2. 

APORTES ECONOMICOS 

19/marzo/2019 

Aporte económico en el patrocinio de un equipo de softbol 
del sector El Águila de esta ciudad. 

19/marzo/2019 

Confección de 40 camiseta reversible, para la liga nocturna 
del Club Juan Pablo Duarte Con un monto de RD$22,000.00  

APORTE  

9/abril/2019 

Donación de placas para la premiación de diversas 
competencias en la Liga Ercilia Pepín. 

APORTES DEPORTIVOS 

22/abril/2019 

Aporte a consideración de la Alcaldía a la liga deportiva 
Unidad de Campo, para cubrir sus gastos técnicos en su vi-
gésimo tercer torneo. 

06/Mayo/2019 

Aporte de 2 bolas de baloncesto al Club Juan Pablo Duarte. 

06/Mayo/2019 

Aporte de uniforme a la liga de beisbol menor Ricardo de la 
Cruz (Cao)

❏ Jochy Taveras, encargado del departamento de deportes
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OBJETIVO GENERAL: 

Departamento de cultura está orientado  a desarrollar y 
fomentar programas, talleres y actividades con el objetivo 
de integrar la cultura y el arte a la comunidad del municipio 
de San Francisco de Macorís y zonas aledañas.   

Este se encarga de las actividades culturales y desarrollos 
sociales que se realizan en el salón de acto, como charlas, 
conferencias, cursos talleres, graduaciones de instituciones 
públicas y privadas. 

Actividades y  Logros: 

-Coordinación  y montajes del Reinado Tradicional de las 
Reinas  de Santa Ana. Las participantes fueron estudiantes 
meritoria seleccionadas por los Distritos Educativos 07-
05 y 07-06. 

-Coordinación y montajes del tercer  Reinado Infantil 
2019, donde las participantes también presentaron prueba 
de talentos y pasarelas. Esta  actividad fue presentada en 
la ciudad ganadera, con la conducción y animación de ma-
quinaria y la pandilla.  

-Coordinación y montajes  de las fiestas patronales de San 
Francisco de Macorís, conjuntamente con el Departamento 
de Eventos. Actividad celebrada por primera vez en la ex-
planada de Inespre, con un personal de seguridad de más 
de 150 hombres. Esta fiesta del pueblo se presentaron ex-
ponentes de diversos géneros musicales, tales como: la  
Materialista, Shado Blow, Fefita la grande, Alajaza, Liro 
Shag, Kiko el presidente y Shelow Shaq  y más de 24 gru-
pos locales.  

-Celebración del 238 aniversario  de San Francisco de 
Macorís, por primera vez  se visitaron 30 centros 
educativos para motivarlo a participar en el desfile  de 
238 aniversario. Todos los estudiantes estudiaron la historia 
de nuestro pueblo para competir en la de la mejor repre-
sentación de las tribus que habitaban en nuestra ciudad: 
Macorigenes y Ciguayos.   

-Logramos la participación  de 15 centro educativos. 

-Celebración de las  Navidades: la celebración de 
encendido de luces de la edificación del Ayuntamiento 
Municipal. 

-Celebramos por primera vez el primer reinado del 
carnaval buscando la reina del carnaval donde salió electa 
la joven Emelina y con ella la celebración de nuestro car-
naval 2018 en el parque José Francisco Peña Gómez frente 

a Telenord. 

-Contando con más de 10 artista de renombré nacional e 
internacional.  

Otros eventos realizados por cultura: 

1-Organización de desfiles del patricio Juan Pablo Duarte 
el 26 de Enero. 

2-El 236 Aniversario de la fundación de S. F. M. se realizo 
un encuentro con los macorisanos ausente durante los días 
15 y 20 de septiembre, 04 de octubre. 

3-Colaboración de la Banda de música e diferentes insti-
tuciones públicas  para amenizar desfiles, juegos 
deportivos, graduaciones, entre otros.   

4-Realizamos importantes talleres de actuación entre ellos: 
el actor méxicano Julio Bracho impartió dos talleres. 

5-El cineasta Omar Javier  impartió más de 40 talleres en 
diferentes centros educativos, centro de rehabilitación de 
vista al valle y en la plazoleta del Parque Duarte. 

6-En el carnaval 2018/2019 por primera vez se hiso una 
tarima para desfilar los grupos carnavalesco donde el pu-
blico podía ver de cualquier lugar el espectáculos de los 
grupos presentados, por primeras vez los grupos carna-

7.1.6. DEPARTAMENTO DE ARTE Y CULTURA

❏ Omar Javier, Enc. de Departamento de Arte y Cultura
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valesco de poco recurso contaron con una cueva y todas 
las semana se presentaron presentaciones artística en 
tarima con una participación masiva como nunca antes 
se había visto. 

Se dio seguimiento a las Retretas de la Banda de Música 
Municipal que se han venido realizando todos los do-
mingos en el Parque Duarte de San Fco. de Macorís. 

Por otro lado se prestó el salón de acto en 40 ocasiones 
para diversas actividades relevantes a instituciones 
públicas y privadas a fin de dictar charlas, conferencias, 
reuniones, graduaciones, entre otros.  

Se solicitó la banda de música en 60 ocasiones para 
lugares municipales, regionales y nacionales.  

También se le  confeccionó 30  uniforme completo  a la 
banda de  música.  

Como también  se realizaron mas 60 actividades en el  
salón de acto donde fuimos colaboradores y 
coordinadores.     

Aquí algunos de ellos. 

1-Graduación (Nordestana UCNE, Internos del centro 
de vista al valle, universidad UASD). 

2-Lanzamiento de la bandera Los Bomberos. 

3-Torneo nacional de Yudo infantil. 

4-Misa a los héroes de un año más del 14 de junio. 

5-Celebración del vigésimo séptimo Aniversario Hogares 
Crea Dom.  

6-Fundación Francisco Alberto Caamaño de Ño (lienzo 
de manolo Tavares justo). 

7-Juego deportivo Duartiano (Juego Deportivo Copa 
Bicentenario). 

8-Fiestas patronales San Pablo. 

C.4. 

 * POR OTRO LADO TENEMOS  LOS MÚRALES  Y 
LOS BUSTOS REALIZADO EN TODO NUETROS 
PUEBLO  COMO: 

- EL BUSTO  DE JOSE FRAMNCISCO PEÑA 
GOMEZ  

- LA MURALIZACION  DE LOS POSTE DE LUZ EN 
EL CENTRO DE LA CIUDAD 

-MURALIZACION EN EL CEMENTERIO LAS MER-
CEDES  

- MURALIZACION EN EL PARQUE OLEGARIO TE-
NARES  

- MURSALIZACION EN TODAS LAS PAREDES DE 
INESPRE DONDE FUERO PINTADOS LOS GRAN-
DES ARTISTAS QUE  AN  PUESTO EN ALTO 
NUESTRO PUEBLO DE SAN FRANCISCO DE MA-
CORIS  TALES COMO : HERRY HIERRO Y WILLY 
HIERRO , PEDRO JOSE MENDOZA , FELIZ DEL 
ROSARIO, ELADIO ROMERO SANTO , JAQUI NU-
ÑEZ DEL RISCO , JANNA TAVAREZ , JAQUELINE 
ESTEVEZ, ADALGISA PANTALEON  , RAFAEL 
GARCIAS (RAFELITO) Y MACHACHO GONZALES. 

C.5.  TAMBIEN FUERON PINTADOS 8 CUADROS  
RELACIONADOS CON LA HISTORIA DE SAN 
FRANCISCO DE MACORIS, DICHA EXHIBICION 
SE ENCUETRA EN NUETRO SALON DE ACTO PA-
RA QUE  TODO AQUEL  QUE VISITE NUESTRO 
SALON CONOSCA PARTE  DE LA BELLA 
HISTORIA  DE SAN FRANCISCO DE MACORIS EN-
TRE ELLOS: LA CATEDRAL  SANTA ANA 
DESTRUIDA POR EL TERREMOTO, LA SALIDA 
DEL TREN, EL PARQUE DUARTE DEL 1912, LA 
FORTALEZA DUARTE , LA PRIMERA ENTRADA 
DE S.F.M , CALLE  SAN FRANCISCO DEL 1912, EL 
MERCADO VIEJO DE S.F.M DEL 1912 ENTRES 
OTROS.

DEPARTAMENTO DE ARTE Y CULTURA
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❏ Reina Santa Ana 2018, Soranny Marte, vi-
rreina Nayali Abre, princesa Noelia Lora

❏ Reina infantil

❏ Actividades del Carnaval

❏ Reina Ssnta Ana 2019 Raydily Rosario, virreina Panela Sierra, princesa Kimbely Rojas

CELEBRACIONES DE FIESTAS PATRONALES SANTA ANA 2019 Y CARNAVAL 
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7.1.8. BIBLIOTECA MUNICIPAL HILMA CONTRERAS
La Biblioteca Pública Hilma Contreras, nace en el año 
1893, cuando un grupo de mujeres sobresalientes confor-
maban un club de damas las cuales se dedicaron a 
recolectar libros para crear en un local de la calle San 
Francisco al lado del club esperanza una biblioteca. En 
esa actividad  recolectaron 204 libros, en el año 1950 se 
instala en el local actual de la calle restauración esquina 
colon. 

Por resolución 27-2007 se designa con el nombre de Hilma 
Contreras, en honor a la gran educadora, poetisa, cuentista 
y ensayista francomacorisana nacida hacia el año 1913 y 
que falleció posteriormente en el año 2006, por sus grandes 
aportes a la literatura llegándose a otorgar el premio 
nacional de literatura. Gran digna representante de nuestro 
pueblo. 

Permanece a la red nacional de bibliotecas públicas de la 
Biblioteca Nacional Pedro Henríquez Ureña amparada en 
la ley del libro y bibliotecas No. 502-08. 

También es miembro activa de la asociación de centros 
culturales del centro cultural de España en Santo Domingo. 
Y de otras organizaciones locales como ECREFOBI. 

Misión La Biblioteca Pública Hilma  Contreras, está com-
prometida con ofrecer servicios bibliográficos a la 
comunidad Francomacorisana y del nordeste, así como 
fuente de información y documentación de generaciones 
y libre acceso al material con el que contamos. 

Visión La Biblioteca Pública Hilma  Contreras, del 
Ayuntamiento Municipal de San Francisco de Macorís 
quiere ser reconocida por sus aportes, respeto a la institu-
cionalidad, la educación y el desarrollo de un pueblo 
cultural. Formando ciudadanos consientes de crear las 
bases que sirvan de soporte al intelecto de las personas en 
general. 

Valores Servicio, amor, solidaridad, compromiso, respon-
sabilidad, respecto y trabajo. Siendo estos valores 
compromisarios del esfuerzo de la Biblioteca Pública 
Hilma  Contreras, por crear  conciencia de la formación 
intelectual guiada hacia los mejores intereses con el fin 
para lo que fue creada. 

Enero 

Inauguración  de la sala virtual en la  Biblioteca Municipal 
Hilma Contreras del Ayuntamiento de  San Francisco de 
Macorís. 

Febrero 

Arreglo de Diccionarios. 

Rotulación. 

Marzo 

Organización de la biblioteca Yaqui Núñez del Risco 

Abril 

Operativo Semana Santa 2019. 

Rueda de prensa para dar a conocer las actividades de ce-
lebracion de la semana del LIBRO Y LA LECTURA. 

Reconocimiento a escritores Francomacorisanos por la 
Biblioteca Muinicipal Hilma Contreras. 
Marta Villa 
Arlette Tejada 
Jovino Nuñez 
Jiselle Rosario Olivares 
Jesus Castillo 
Felix Paulino 
Manolo Bonilla 
Agustin Morales 
Prof. Rafael Tejada 
Jose Garcia 
Orlado Morel 
Noe  Zayas 
Dr. Luis Almanzar 
Francisisco  Grabiel Rojas 
Radhames Martin 
Roberto Santo Hernandez 
Anny Ortiz 
Richard Vasquez 

Victor Saldaña 

Rita Guzman 

❏ Licda. Berenice Castellanos,  Encargada de la Biblioteca 
Municipal



Ayuntamiento Municipal de San Francisco de Macorís
 SAN FRANCISCO DE MACORIS

 64

7.2. DIRECCION DE PLANEAMIENTO URBANO
OBJETIVO GENERAL 

Garantizar el ordenamiento y control territorial a través 
de la coordinación y formulación de planes, proyectos 
urbanísticos, uso de suelo y edificación en la áreas 
urbanas y rurales del municipio, en cumplimiento del 
Art. 126 de la Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y 
de los Municipios. 

Formular los proyectos del Distrito Nacional de carácter 
urbanístico. 

 Elaborar los estudios básicos e investigaciones de 
carácter físico, social, económico y cultural necesarios 
para la elaboración de las iniciativas de regulación y pla-
nificación urbana. 

 Revisar y controlar el aislamiento, habitabilidad, estética 
y demás aspectos funcionales de todos los proyectos de 
edificaciones y urbanizaciones, de acuerdo a los trámites 
requeridos para su aprobación de conformidad al regla-
mento que se dicte al efecto.   

Determinar las áreas que deban ser objeto de 
remodelación y confeccionar los proyectos correspon-
dientes. 

 Formular los planes de rehabilitación de los barrios que 
así lo ameriten.  

Elaborar los planes reguladores y las reglamentaciones 
normativas de zonificación, edificaciones, espacio público 
y vialidad. 

 Elaborar las reglamentaciones para el tránsito vehicular 
en la zona metropolitana. 

 Determinar las estructuras, áreas y valor de las 
propiedades afectadas por los diferentes proyectos urba-
nísticos. 

 Elaborar Reglamento de Valorización y Catastro acorde 
con los proyectos de zonificación. 

 Velar por el estricto cumplimiento de las normas esta-
blecidas, controlando el desarrollo de los diferentes 

sectores poblacionales. 

Revisar, evaluar, corregir y actualizar periódicamente 
los planes de desarrollo urbano. 

 Atender y orientar a los agentes sociales y económicos 
que demanden las informaciones propias del 
planeamiento urbano. 

 Divulgar los diferentes programas y proyectos relativos 
al planeamiento urbano e instrumentar las vistas públicas 
administrativas de lugar.   

La elaboración de las normas y bases para las licitaciones 
de obras públicas en el Distrito Nacional.  

El desempeño de otras actividades afines y complemen-
tarias.

❏ Arq. Elías Lantígua, director de Planeamiento Urbano

 SAN FRANCISCO DE MACORIS
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1. Residencial Mallorca V  

2. Residencial R2  

 3. Residencial Oasis  

          1. Cableado fibra óptica- CLARO en  

residenciales Golden Village, Doral Park y Piña II  

2. Cableado fibra óptica- CLARO en  

carretera San Fco.-Las Guaranas  

3. Complejo Logístico del Nordeste  

4. Residencial Mario I  

5. Residencial SGII  

7. Plaza Comercial  

8. Residencial Reyes  

9. Residencial Vladimir 8/7/2018  

          1. Istalación 10 vallas publicitarias  

2. Istalación de Estación de Cmbustibles  

líquidos y food shop 9/28/2019  

          1. Residencial Anthonelly  

2. Residnecial Victoria  

3.ASIMICHOPRODE (Parada de voladoras)  

4. Comerical Electro Muebles Tony  

5. Aparta-Estudio y Local Comercial  

6. Cooperativa COOPUNION  

7. Residencial Gamma I  

          1. D Leonella Plaza  

2. SFM Then Motors  

          1. Residencial Aura  

2. Residencial Israel I  

          1. Ampliación Palmares Mall  

2. Residencial Indiana Verónica XI  

3. Residencial Conce X  

4. Residencial Doña Nieves II  

5. Residencial Rachelle Marie  

6. Residencial Don Juan  

7. Residencial Jaqueline  

           1. Tercer nivel de un edificio de 3 niveles  

2. Supermercado Porvenir Libertad S.R.L  

           1. Residencial  Joshua IV  

           1. Residencial Don Tomas I  

2. Cableado fibra óptica- CLARO en  la  

AV. Pte Ant. Guzmán Fernández  

3. Extensión de cableado de Telecable  

Las Guaranas S.R.L.  

           1. Cableado fibra óptica- CLARO en  la  

           carretera San Fco.-Tenares  

2. Residencial Hilliana I  

3. Residencial Novus III  

4. Residencial Diamond II  

5. Residencial Monserrat II  

6. Residencial Vianel Aline V  

7. Residencial Luisa Rosely  

8. Residencial Scarlet IX  

           1. Residencial Vista Cerro  

2. Residencial Camila  

3. Residencial Renny V  

4. Residencial Los Maestros  

           1. Edificio de apartamentos de 4 niveles  

2. Edificio de apartamentos de 4 niveles  

3. Residencial JI  

4. Residencial Ferromar II  

5. Residencial Marte Infante III  

6. Residencial Rock Paradise I

7.3. PROYECTOS APROBADOS DESDE JUNIO 2018-2019
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7.4. DEPARTAMENTO DE TRANSITO

JUNIO 2018 HASTA AGOSTO 2018 

Se continuaron los trabajos de recuperación y 
Desrrabalización de espacios en conjunto con los depar-
tamentos de medio Ambiente y Espectáculos públicos 
del ayuntamiento municipal de San Francisco de Macorís, 
cumpliendo con lo que establece la ley 63-17 

SEPTIEMBRE 2018 

El 12 de septiembre se realizó la rotulación y señalización 
vertical de las calles “Av. Dr. Luis Báez Del Rosario”, 
Ubicada En La Urb. Toribio Camilo. 

El 29 De septiembre de 2018 se comenzaron los trabajos 
de acondicionamiento del parque Peña Gómez y 
Colocación de la estatua. 

OCTUBRE 2018 

El 02 de octubre se comenzaron trabajos de colocación 
de rótulos de “PROHIBIDO ESTACIONAR”, en la calle 
San Francisco entre las calles: Imbert hasta la calle José 
Reyes. 

El 11 De octubre se colocó un rotulo de “PROHIBIDO 
ESTACIONAR”, en la carretera las Cejas frente a la 
Marucha Restaurant 

El 11 De octubre se dio inicio al acondicionamiento del 
Puente Jaya. 

NOVIEMBRE 2018 

El 21 de noviembre, se dio inicio a los trabajos de seña-
lización horizontal en la Av. Manolo Tavares Justo desde 
la UASD hasta el depósito de la empresa Coca Cola. 

DICIEMBRE 2018 

El 14 de diciembre, se dio inicio a los trabajos de seña-
lización horizontal en la Av. Los Mártires. 

El 21 de diciembre se inició el trabajo de colocación de 
tachas reflectivas en la Av. Manolo Tavares Justo. 

El 22 de diciembre, se contribuyó con trabajos de seña-
lización horizontal de parqueos en el palacio de la Policía 
Nacional. 

ENERO 2019 

El 24 de enero, se dio inicio a los trabajos de señalización 
de contenes en el entorno al parque Duarte y en la Calle 
27 de febrero en el tramo desde la calle Castillo hasta la 
calle Restauración. 

FEBRERO 2019 

El 21 de febrero, iniciaron los trabajos de señalización 
horizontal en la calle Salcedo. 

MARZO 2019 

El 8 de marzo el Departamento de Tránsito, continúa la 
señalización horizontal en la calle Salcedo. 

ABRIL 2019 

El 11 de abril el departamento de Tránsito del 
Ayuntamiento, instaló reductores de velocidad en la Calle 
Alfredo Piña esq. C/ Rafael Ignacio, para alertar a los 
conductores del peligro que representa cruzar dicha in-
tersección. 

MAYO 2019 

El 15 de mayo la Dirección de Tránsito, comenzó la ro-
tulación y señalización vertical en la Urb. Golden Village. 

JUNIO 2019 

El 21 de junio el Departamento de Tránsito, continúa la 
señalización horizontal en la calle Salcedo esquina Santa 
Ana. 

REPORTE DE trabajo realizados 

(TECNICOS de semaforizacion) 

❏ Ing. Domingo Canela, encargado de tránsito
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DEPARTAMENTO DE TRANSITO
INFORME TÉCNICO 

Se realizaron continuamente los siguientes trabajos; 

Chequeo general de los semáforos 

Cambio de focos Leds. 

Reparación de tarjeta de semáforo 

Cableado e instalación de semáforos 

REPORTE DE trabajo realizados inspectoría 

ASUNTO: INFORME TÉCNICO 

AUTORIZACIONES: facultando los trabajos que 
cumplen con las ordenanzas establecidas se ha realizado 
la supervisión y autorización de cortes de asfalto, cone-
xiones de acometidas domiciliarias, así como conexión 
a alcantarillados. 

LEVANTAMIENTOS: como primer paso se realizaron 

trabajos de planificación y levantamientos de las calles 
de San Francisco de Macorís, con la intención de preparar 
las notificaciones correspondientes a las personas que 
están violando las leyes de tránsito. 

NOTIFICACIÓNES: se realizaron trabajos de 
notificación con la intención de regularizar la situación 
con respecto a los trabajos y obstrucciones que se 
presentan en la vía pública. 

OPERATIVO Y RECUPERACIÓN DE LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS: el departamento ha venido re-
alizándo la recuperación de los espacios públicos, 
cumpliendo con la nueva Ley de Tránsito 63-17.  
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Rotulos de Golden Village Reductores calle Alfredo Marte

Señalización calle del Palacio de la Policía

Avenida Los Mártires

Señalización de la calle Salcedo

19 de septiembre

12 de septiembreContenes Parque Duarte
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7.3. DEPARTAMENTO DE SERVICIOS PUBLICOS
La Dirección de Servicios Públicos, se define como unidad 
adminsitrativa que programa, supervisa, coordina y evalúa las 
actividades que de una manera continua y uniforme desarrollan 
los cementerios, el mercado, el matadero y la funeraria, para 
satisfacer las necesidades básicas de los munícipes de San 
Francisco de Macorís. 

OBJETIVOS GENERALES 

Coordinar, supervisar y evaluar las unidades administrativas 
que las entidades del Mercado, los Cementerios, la Funeraria 
y el Matadero deben ofrecer de manera uniforme y continua 
servicios eficientes y de calidad a los ciudadanos que acudan 
a sus instalaciones.. 

LOGROS 

Se conformó brigadas de inspectores con la misión de orientar 
y concientizar a los munínicipes en la tarea del manejo de los 
desechos sólidos desde el domicilio hasta su recepción con el 
camión recolector de la basura y apoyar en las tareas de re-
caudación el departamento de desechos sólidos.  Realización 
de 1,100 entrevistas domiciliarias en las diferentes ubaniza-
ciones, ensanches y barrios. 

MATADERO MUNICIPAL 

El Matadero Municipal garantiza un servicio optimo en la ma-
tanza de ganado de mayor y menor, gracias a los trabajos de 
remodelación de la gestión que encabeza el alcalde Antonio 
Díaz Paulino. 

Se hizo un levantamiento de las carnicerías que venden pro-
ductos cárnicos y sus derivados a los munícipes para que las 
matanzas se realicen en las instalaciones y así verificar la pro-
cedencia, legalidad y sanidad del producto para su 
comercialización.  En lo que respecta al proceso de recaudación 
financiera ha implementado una notable mejoría gracias a la 
política de cobro. 

MERCADO MUNICIPAL 

Continuación del proceso de organización y reubicación de 
los comerciantes minoristas. Reforzamiento de las brigadas 
de limpieza en el mercado. Asignación de un personal fijo de 
la Policía Municipal con el objetivo de garantizar el orden y 
la seguridad.  Notable incremento de las recaudaciones finan-
cieras. Integración de los comerciantes que tienen puestos 
fijos en el mercado para mantener la limpieza del mismo. 

FUNERARIA MUNICIPAL ABIGAIL PANTALEON 

Se mantiene un ambiente de confort, respaldo y tranquilidad 
para brindar a los familiares de personas fallecidas con la im-
plementación de una política de ayuda en los serivicios 
funebres para los familiares de escasos recursos. 

CEMENTERIO GETSEMI 

Embellecimiento y ampliación del cementerio para brindar 
un servicio de calidad a los munícipes de escasos recursos. 
Hemos dinamizado el sistema de cobro por concepto de arren-
damiento de terrenos en las cruces, nichos y por la 
remodelación de bovedas privadas. 
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7.4. DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL
El presente informe es una memoria narrativa de las ac-
tividades realizadas por la Unidad Ambiental Municipal 
del Ayuntamiento del municipio de San Francisco de 
Macorís. Las mismas, estuvieron enfocadas para lograr 
los objetivos contemplados en el Programa Ambiental 
Municipal propuesto e instrucciones directas recibidas del 
Alcalde Municipal señor Antonio Díaz y cuyos ejes prin-
cipales son los siguientes: 

Promover entre la población del municipio actitudes de 
conservación y protección del Medio Ambiente.  

 Promover la participación y la integración de la población 
a las labores de mejoramiento del Medio Ambiente. 

Creación de base de datos relativa a negocios y prestadores 
de servicios del municipio. 

Reestructuración del personal y creación de la brigada 
operacional en terreno. 

Para alcanzar los objetivos indicados se procedió a emplear 
la metodología siguiente: 

Realización de Cursos, Talleres, Charlas y  Seminarios. 

Trabajos en terreno 

 Trabajos de rehabilitación y/o restauración de áreas de-
gradadas. 

Concursos 

 Difusión de trabajos educativos en medios impresos, ra-
diales y electrónicos al nivel local, nacional e internacional. 

 Establecimiento de relaciones interinstitucionales. 

Participación en los procesos  de permisos y licencias am-
bientales 

Aumento en el personal de campo y oficina al inicio de 
la actual gestión 

Coordinación e intercambios interinstitucionales con 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales para 
regular contaminación del aire, control de emisiones de 
gases, ruidos y emisiones de fuentes móviles y fijas. 
Además, con otras instituciones y organizaciones para la 
realización de acciones conjuntas, firma de acuerdos y 
trabajos de campo, entre los que se destacan los siguien-
tes: 

Dirección de Medio Ambiente Y recursos naturales de la 
provincia Duarte. 

Para la obtención del registro de operaciones de minas en 
el municipio 

Para el conocimiento de acciones de desmontes en la co-
munidad de la Gran Parada 

Con el procurador de dicha dirección para lograr acciones 
conjuntas entre esta dirección y la dirección de Medio am-
biente y recursos naturales de la provincia. 

Dirección de los Comedores Económicos para la imple-
mentación de un huerto casero urbano en sus instalaciones 
en la producción de vegetales varios y a inaugurar próxi-
mamente. 

Los grupos meta a los que se enfocaron los trabajos durante 
el período son los siguientes: 

La comunidad escolar 

Asociaciones comunitarias 

Sector comercial y empresarial 

Centros de salud  

Centros educativos 

Personal del Ayuntamiento de San Francisco de Macorís. 

Temas tratados en los talleres 

Manejo y conservación de recursos naturales Río Jaya 

Ecología Urbana 

❏ Ing. Juan Fulvio Ureña, encargado
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Agricultura Orgánica 

 Sistemas Análogos en la producción de cacao 

 Manejo  de residuos sólidos y líquidos 

 Ecosistemas naturales y artificiales 

 Participación e integración para el logro de metas, entre 
otros 

Los productos alcanzadosdurante el período se describen 
a continuación 

Brigada de la Unidad Ambiental: 
Limpieza de cañadas, imbornales y otros trabajos de lim-
pieza  

Inspectores 

Denuncias Ambientales recibidas
Inspecciones de denuncias ambientales
Equipo Técnico 

Trabajos de campo levantamiento Río Jaya
Capacitación en temas ambientales
Foros Ecológicos
Reuniones interdepartamentales
Apoyo elaboración Diagnóstico Dirección Ornato
Inspección Daños Ambientales desmontes
Levantamiento información diagnóstico ambiental

Construcción del huerto urbano Comedor Económico
Taller en construcción sistemas tratamiento aguas resi-
duales  

Denuncias  recibidas
Cartas de no objeción 
Pagos por cartas de no objeción 
Actas de inspección 
Cartas de inspección tramitadas a la procuraduría de Medio 
Ambiente Licencias de operación otorgadas 
Arborización con la ROIG AGRO CACAO, S.A
Convenio de  cooperación con la compañía  ROIG AGRO 
CACAO, S.A 

Cartas  de advertencia para los moradores del río Jaya
Cartas de aviso de pago a establecimientos comerciales 
Cartas de cobro a establecimientos comerciales 
Jornadas de limpiezas en el río Jaya 
Supervisión de contaminación sónica 
Supervisión y clausura de la pocilga de los Jibaritos  

Trabajo de rehabilitación  del balneario del río Jaya

Trabajo en la planta de bio-remediación de bio filtro 
Charlas / talleres
Denuncias  realizadas  
Actas de inspección
Cartas de no objeción  

aDS d

❏ Operativos de limpieza
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7.5 ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
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7.5.1 CUERPO DE BOMBEROS

RELACIÓN DE ACTIVIDADES DESAROLLADAS 
POR EL CUERPO DE BOMBEROS DEL 01 DE 
JULIO 2018 –  03 DE JULIO 2019 

Incendios en la Ciudad:                   66 

Incendios Fuera de la Ciudad:                  4 

Incendios Forestales:                  29  

Incendios de Vehículos:                           9 

Conatos de Incendio:                                3 

Emergencia de Cilindros de Gas (GLP)                 17 

Servicios de Ambulancia (Rescates y Traslados):     1,930 

Servicios Unidad de Rescate (B-05):            37 

Servicios Camiones Cisterna (B-06 y B-07):          286 

Servicios Carro Fúnebre (B-11):                97 

Servicios Misceláneos:                    272 

CON UN SUB-TOTAL DE:               2,750 
❏ Jefe del Cuerpo de Bomberos, general de brigada Dr. 
Luis Elías Esmurdoc
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7.5.2. POLICIA MUNICIPAL

Descripción 

La policía municipal es la organización con jurisdicción 
dentro de los límites del municipio de San Francisco de 
Macorís, integrada en un cuerpo policial única y espe-
cializada para asuntos municipales, de naturaleza 
jerárquica, adscrita al ayuntamiento y bajo la autoridad 
inmediata del alcalde. 

Objetivo 

La policía municipal de San Francisco de Macorís tiene 
como compromiso preservar los bienes de la ciudad y 
hacer cumplir las leyes, ordenanzas, resoluciones, regla-
mentos y disposiciones municipales. 

Conformación 

El cuerpo policial del municipio francomacorisano está 
conformado por los siguientes equipos:  

Equipo Operativo   

Equipo Seguridad de los Parques   

Equipo Seguridad del Mercado Municipal  

Equipo Seguridad de la planta  

 

Servicios:  

Colaboración a todos los departamento cada vez que 
estos lo requieran, principalmente al departamento de 
tránsito, planeamiento urbano, espectáculos públicos 
entre otros.   

Respuesta a las solicitudes por parte de diferentes insti-
tuciones gubernamentales, sociales, deportivas, culturales, 
entre otras para servir de soporte en la seguridad en la 
realización de dichas actividades.  

Liberación de aproximadamente el 94% de los espacios 
públicos (tarantines, vallas publicitarias, letreros, ven-
dedores ambulantes entre otros).  

Servicios en la seguridad de los bienes del municipio, 
parques, mercado, calles entre otros.  

❏ Alberto Durán, director de la Policía Municipal

 SAN FRANCISCO DE MACORIS
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7.6 DIRECCION DE OBRAS  
PUBLICAS MUNICIPALES
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OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES
Es la dirección del Ayuntamiento del Municipio de 
San Francisco de Macorís, encargada de dirigir, coor-
dinar y realizar tareas en función de toda obra pública 
que se desarrolle en el municipio y la aplicación de la 
ejecución de aquellos proyectos incluidos en el plan 
de desarrollo urbano y los solicitados por elección di-
recta de los municipes bajo la modalidd de presupuesto 
participativo todo esto de acuerdo a la Ley 176-07 del 
Distrito Nacional y los Municipios. 

Objetivo 

Evaluar, dirigir, corrdinar, fiscalizar y ejecutar obras 
públicas municipales contenidas en el Plan de 
Desarrollo y en la asambleas comunitarias 
participativas del Municipio de San Francisco de 
Macoris, con el fin de mejorar la calidad de vida de 
los ciudadanos. 

Metas 

Coordinar, ejecutar y fiscalizar las obras públicas mu-
nicipales contenidas en la planificación de proyectos 
del presupuesto municipal 2017-2018, que causen un 
impacto social y de necesidad prioritaria, gestionadas 
de forma transparente y una supervisión técnica 
eficiente y eficaz, que garantice la calidad de las mis-
mas.  

❏ Estefany Negrín, encargada de Obras Públicas
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8. INFORME FINANCIERO



Ayuntamiento Municipal de San Francisco de Macorís
 SAN FRANCISCO DE MACORIS

 80

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
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INFORME FINANCIERO

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
 SAN FRANCISCO DE MACORIS

Resumen de los ingresos y egresos, correspondiente al 
Período Comprendido entre el 01 de Julio del 2018 al 30 de Junio del 2019 
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CONSTRUCCION DE UN PARQUE EN LA URBANIZA-
CION CAONAO (CAMBIO CENTRO COMUNNAL)

TERMINADA
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Ayuntamiento Municipal de San Francisco de Macoris

Reporte de Cobros por Clasificador de Ingresos

Desde: 01/07/2018   Hasta: 31/12/2018

Clasificador 
de Ingresos

Cant. de 
Recibos

Recibos 
NulosDenominación Total

1.1.1.01.00 Disminución de disponibilidades internas 4 0 734,544.94

1.4.1.03.00 Impuesto sobre ventas condicionales de muebles 51 1 306,434.84

1.4.3.18.00 Anuncios, muestras y carteles 183 6 1,842,993.15

1.4.3.20.00 Hoteles, moteles y apartoteles y establecimientos similares 66 0 1,062,000.00

1.4.3.22.00 Traspaso de solares y terrenos rurales 65 2 71,546.62

1.4.3.23.00 Mercado móvil (chimi, hot dog y otros) 34 0 25,900.00

1.4.3.24.00 Autorización para poda y corte de arboles 7 0 8,500.00

1.4.3.26.00 Funcionamiento car wash 6 0 16,000.00

1.4.3.27.00 Parqueos 2 0 7,600.00

1.4.3.28.00 Impuesto sobre tramitación de documentos 96 1 1,576,922.44

1.4.3.29.00 Impuesto sobre registro de documentos 138 1 2,394,750.00

1.4.3.31.00 Impuesto sobre billares 183 0 166,400.00

1.4.3.32.00 Espectáculos públicos con o sin boleta de entrada 371 16 765,500.00

1.4.3.33.00 Licencias de construcción 187 2 1,351,101.00

1.4.3.35.00 Permiso para romper pavimento de la vía pública 44 0 159,500.00

1.4.3.36.00 Instalación envasadora de gas y estaciones de combustible 2 0 70,000.00

1.4.3.37.00 Ocupación vías públicas para comercio informal 5 1 11,250.00

1.4.3.38.00 Permiso a ocupar vía pública con material de construcción 13 0 49,000.00

1.4.3.41.00 Permiso para construcción y/o instalacion de mercados 1 0 6,000.00

1.4.3.42.00 Construcción nichos, fosas y panteones 61 0 72,800.00

1.4.3.44.00 Licencia para instalación telecomunicaciones 2 0 2,253,540.00

1.4.3.45.00 Permiso para demolición de construcciones 6 0 33,000.00

1.4.3.47.00 Parada de Autobuses y Parqueos 20 1 21,100.00

1.9.1.04.00 Otros arbitrios diversos 80 1 88,613.00

1.9.1.99.00 Otros impuestos diversos 11 0 6,300.00

2.1.3.01.00 Obtención de préstamos internos de corto plazo 2 0 5,000,000.00

4.1.5.03.00 Ordinaria según ley (CORRIENTE) 8 2 75,167,664.00
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Ayuntamiento Municipal de San Francisco de Macoris

Reporte de Cobros por Clasificador de Ingresos

Desde: 01/07/2018   Hasta: 31/12/2018

Clasificador 
de Ingresos

Cant. de 
Recibos

Recibos 
NulosDenominación Total

4.2.5.03.00 Ordinaria según ley (CAPITAL) 6 0 50,111,778.00

5.1.3.08.00 Pago mensuras catastrales para enajenación y arrend. de solares 78 3 75,000.00

5.1.3.09.00 Tramitación de plano 138 4 4,588,492.90

5.1.3.11.00 Servicios funerarios 194 2 846,320.00

5.1.3.14.00 Inhumación y exhumación 682 9 353,600.00

5.1.3.15.00 Expedición certificaciones 113 0 36,000.00

5.1.3.19.00 Grúas y remolques 28 0 47,750.00

5.1.3.20.00 Recolección desechos sólidos 135 1 3,243,255.00

5.1.4.39.00 Casetas Fijas y moviles 51 1 173,400.00

5.1.5.01.00 Arrendamiento de locales comerciales y casas 45 0 1,638,375.09

5.1.5.08.00 Mercados y hospedajes 214 0 876,702.00

5.1.5.10.00 Nichos  en cementerio 2 0 8,800.00

5.1.5.11.00 Cafeterías 49 0 70,800.00

5.1.5.16.00 Matanza y expendio de carnes 83 0 72,050.00

5.1.5.19.00 Otros proventos 2 0 39,875.00

6.1.3.05.00 Arrendamiento de solares 173 10 1,435,884.39

6.1.3.07.00 Arrendamiento de terrenos en cementerios 150 5 586,302.00

6.1.5.04.00 Recargos, multas y sanciones s/ arriendos 176 6 113,223.52

6.3.1.12.00 Multas por construcción ilegal 4 0 150,000.00

6.4.1.01.00 Ingresos diversos 3 0 40,765.00

3,974 75 157,777,332.89
TOTAL



Memoria Anual de Gestión Municipal • 01 Julio 2018 - 30 Junio 2019
SAN FRANCISCO DE MACORIS


